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PARTE O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REA L D EC R ETO .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Zamora á D. Fer
mín Ladrón de Cegama, Magistrado cesante 
de la Audiencia de Valladolid y Vicepresiden
te que ha sido del Consejo provincial de Za
mora.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 1856.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado 
el Mariscal de Campo D. Santiago Otero de la plaza 
de Ministro militar del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que la ha servido.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano. = E i  Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

Vengo en promover al empleo de Mariscal de 
Campo al Brigadier de infantería D. Ramón María 
Solano, con la antigüedad de 18 de Julio de 1854 
en que tuve á bien concederle el referido empleo.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 1856.= E s- 
tá rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Antonio de Urbistondo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

iLmo S r .: Debiendo procederse con arreglo á lo 
>re venido en la Real orden de 31 de Julio del año 
iróximo pasado á la impresión y publicación de los 
Aranceles que habrán de regir en la Península é 
slas adyacentes desde 1,° de Enero de 1857, com
prendiéndose en ellos todas las disposiciones gene
rales dictadas durante el actual; y con el fin de que 
3ntre varias de las partidas declaradas libres de 
derechos por el Real decreto de 12 de Mayo de 1853 
y otras de índole muy análoga que satisfacen cuo
tas más ó ménos crecidas, exista la debida regula
ridad y armonía en beneficio del comercio legal, de 
la industria del pais y de los ingresos del Tesoro; 
la Reina (Q. D. G.), conformándose con el dictamen 
de esa Junta consultiva, se ha dignado mandar que 
en la nueva edición de los Aranceles se comprendan 
las siguientes partidas modificadas como á conti
nuación se expresan :

1.a Las cajas con cilindros de música desde cin
co á doce pulgadas y de mayores dimensiones, com
prendidas en las partidas 246 y 247 , adeudarán por 
unidad 21 rs. 20 cénts. en bandera nacional y 30 
reales 60 cénts. en bandera extranjera ó por tier
ra , cuotas que son el cuádruplo de las señaladas 
en la 245 á las citadas cajas hasta cinco pulgadas 
exclusive.

2.a Las partidas 266 y 267 quedarán reducidas 
á una sola, que comprenderá las canillas de caña 
cartón, hueso y madera para tejedores, con el mó
dico derecho consignado en la partida 267, ó sea 
un real por libra en bandera nacional y un real 20 
cénts. en extranjera ó por tierra.

3.a Que el cañamazo de entorchado de seda en 
blanco de la partida 272 y el empezado á bordar de 
la 273 adeuden el doble derecho del señalado res
pectivamente al de algodón de las 270 y 271, ó sea 
el primero 12 rs. 70 cénts. por libra en bandera 
nacional y 15 rs. 30 cénts. en extranjera ó por tier
ra, y el segundo 21 rs. 20 cénts. y 25 rs. 40 cénti
mos, según su caso.

4.a Las criadillas de tierra ó trufas de la partida 
397 se comprenderán en la 679, que se refiere á la 
hortaliza seca, según la cual deben adeudar el de
recho de un real 60 cénts. por arroba en bande
ra nacional y un real 90 cénts. en extranjera ó por 
tierra.

5.a Los diamantes con mango para cortar cris
tales, de la partida 444, como herramientas finas 
se referirán á la 625 que comprende esta última 
clase para satisfacer el derecho de un real 25 cén
timos por libra en bandera nacional y un real 55 
céntimos en extranjera ó por tierra.

6.a Las espadas, espadines, machetes y sables 
con puños finos ú ordinarios de las partidas 480 y 
48! , adeudarán el derecho de 15 rs. por pieza en 
bandera nacional y 20 en extranjera ó por tierra, 
refundiéndose ámbas partidas en una sola.

7.a Se restablece el derecho de 15 rs. 90 cénts. en 
bandera nacional y 19 rs. 10 cénts. en extranjera

ó por tierra señalado en el Arancel de 1852 para 
los espejos con dos lunas redondas hasta 9 pulga
das, de que trata la partida 488.

8.a Las esponjas, asi ordinarias como finas, de las 
partidas 493 y 494 , adeudarán el derecho único de 
un real 60 cénts. en bandera nacional y un real 90 
céntimos en extranjera ó por tierra, comprendién
dose en una sola partida las esponjas de cualquiera 
clase.

9.a Los estuches, bolsas y carteras desde 10 pul
gadas, de la partida 514, adeudarán doble derecho 
del de los hasta 10 pulgadas exclusive, ó sea 25 rs. 
cada uno en bandera nacional y 30 en extranjera 
ó por tierra.

10. Los estuches llamados semanarios con siete 
hojas de navaja y un cabo’, de la partida 521, adeu
darán el derecho de 8 rs. en bandera nacional y 9 
reales 50 cénts. en extranjera ó por tierra , que 
es el que adeudaban por el Arancel de 1852.

11. Los fiemes para sangrar caballerías, de la 
partida 533 , como instrumentos de cirujía se com
prenderán en la partida 687, que se refiere á los 
que no se hallan tarifados para el derecho de 15 y 
18 por 100 sobre avalúo por unidad según ban
dera.

12. Los látigos de las partidas 756 y 757 se com
prenderán en una sola partida, á la que se la fija 
el derecho de 7 rs. 65 cénts. en bandera nacio
nal y 9 rs. en extranjera ó por tierra, que es el se
ñalado ahora para los de las clases comunes.

13. Las partidas 768 y 769, que tratan de las le
tras de estaño, plomo y zinc, se refunden en una 
sola con el derecho de 25 rs. 45 cénts. en bandera 
nacional y 30 rs. 50 cénts. en extranjera ó por tier
ra, que es el designado actualmente para las pri
meras.

14. Las partidas 863 y 864, que se refieren á las 
medidas de cuero para agrimensores, se refunden 
en una sola con el derecho de 8 rs. por unidad en 
bandera nacional y 9 rs. 50 cénts. en extranjera ó 
por tierra, cualquiera que sea su tiro, y que es el 
fijado ahora para las hasta 102 piés.

15. Los microscopios de un lente, de la partida 
868 del Arancel, como instrumentos de ciencias y 
artes adeudarán por la 686, que es la que á ellos cor
responda , mando tienen dos ó más lentes con de
recho de 10 y 12 por 100 sobre avalúo por unidad 
según bandera.

16. Los piñones sin cáscara, de la partida 1,080, 
se referirán á la 549, que trata de las frutas secas 
de cualquiera clase, para satisfacer el derecho de 
i rs. 75 cénts. por arroba en bandera nacional y 
S rs. 70 cénts. en extranjera ó por tierra.

17. Las pizarras pulimentadas, de las partidas 
1,096 y 1,097, adeudarán por único derecho el desig- 
aado ahora para las de menor tamaño, ó sea 80 cén
timos de real por unidad en bandera nacional y 95 
sentimos en extranjera ó por tierra, quedando ám
bas partidas refundidas en una sola.

18. Los puños para bastones, paraguas y som
brillas, de las partidas 1,130 y 1,131, adeudarán to
dos el derecho de 4 rs. 25 cénts. por docena en 
bandera nacional y 5 rs. 10 cénts. en extranjera ó 
por tierra, que es el designado ahora para los de 
clases comunes, refundiéndose en una dichas dos 
partidas.

19. La partida 1,263, que comprende la tela de 
algodón y goma elástica para cardas, se referirá á 
la partida 530, que trata de fieltros de lana, para 
satisfacer cada libra el derecho de 30 por 100 en 
bandera nacional y 36 por 100 en extranjera ó 
por tierra, por ser artículo análogo al tejido de la
na y algodón destinado también para cardas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1856.=wSalaverría.=*Señor 
Vicepresidente de la Junta consultiva de Aranceles.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

13 Octubre 1856. Al Director general de Infantería.— 
Aprobando una propuesta dejreemplazo para la provisión 
de 39 compañías.

Id.—Id. otra de ascenso para provisión de otras 23.
Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia, al se

gundo Comandante del regimiento de Iberia D. Elias Mi- 
ñano y Domínguez.

Id.—Id. venir á la Península al sargento prim ero del 
ejército de Cuba Marcos Rodríguez y García.

Id.—Id. traslación de retiro para Mahon, en las islas 
B aleares, al Capitán D. Miguel Muñiz y Miljans.

Id.—Negando grado de Comandante, al Teniente del 
batallón cazadores Baza D. Emilio H errera y Ojeda.

Id.— Id. para el regimiento de Ingenieros al soldado 
del batallón cazadores Ciudad-Rodrigo Mariano Canfran.

Id.—Id. la licencia absoluta al soidado del regimiento 
de Castilla Isidro Masdeu y Dalmau.

Ai Capitán General de Castilla la Vieja.— Concediendo 
traslación de retiro para Zaragoza al Capitán D. Francisco 
González García.

Al de Castilla la Nueva.— Id. residencia en esta corte 
al Teniente Coronel D. Mariano Sancho y Blanco.

Ai Director general de infantería.— Concediendo erm 
de San Fernando de prim era clase al Teniente del bata 
llon cazadores de Madrid D. José Sagarminaga y Arriaga

14 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do el reenganche por seis años al cabo de tambores de 
regimiento de la Princesa Nicolás Jordán y Fi^ueroa.

Id.—Negando próroga á la Real licencia que disfrut, 
el Capitán del provincial de Cádiz D. Joaquín Albergot 
y del Castillo. °

Id.— Id. el grado de sargento prim ero en perm uta d 
los seis meses de rebaja al segundo del batallón cazado
res Arapiies Emilio Vi llam ar y Fernandez.

CABALLERÍA.

13 id. Al Director general de Caballería.—Concedien 
do el empleo de sargento segundo de dicha arm a al Ca 
dete D. Cayetano Melquizo y González.

Id.—Id. poner un sustituto al soldado de Húsares José 
Polo.

Id.—Id. dos meses de próroga á la licencia que dis
fruta el Capitán graduado D. Luis Salvado y Santos, Ayu
dante del regimiento Albucra.

Id.—Id. que quede sin efecto una instancia que p ro 
movió el Alférez D. Bartolomé Peco Madrigal.

Id.—Mandando se cubra la vacante de Teniente que 
ha dejado D. Santiago Serrano en el regimiento lanceros 
de Numancia.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando fi
ja r  su residencia en esta corte al Capitán de caballería 
D. Tomas Gomina y Correa.

INGENIEROS.

13 id. Al Ingeniero general.—Aprobando la propuesta 
para celador de- prim era clase de obras de fortificación y 
edificios militares de la plaza de Sevilla, hecha en favor 
de D. Cándido Borge y A yundes, que servia la de segun
da clase de Jaca.

Id.—Aprobando una propuesta de ascenso en favor 
de varios Jefes y Oficiales del cuerpo de Ingenieros.

Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo per
miso á D. Juan Jigo para conservar una casa y cerca que 
posee en la zona m ilitar de la plaza de Lérida.

Id.—Id. id. á D. Mariano Arnaldo para conservar una 
casa y corral que posee en la misma plaza.

Id.—Id. id. á D. Jaime Boixadera para conservar una 
casa que posee en la zona militar de la referida plaza.

Al de las Baleares.—Id. id. para construir un cober
tizo en una huerta que posee en la zona m ilitar de la pla
za de Ibiza, D. José Mezquida.

14 id. Al de Cataluña.—Id. id. á D. Tomas Mortany 
para conservar una casa y cerca que posee en la zona 
m ilitar de Lérida.

Id.—Id. id. á D. Juan Solá para conservar una casa 
que posee en la misma zona.

Al de Valencia.—Id. id. á D. Roberto Raukin para dar 
m ayor ensanche á un edificio que posee en la de Denia.

Al de Cataluña.—Negando á D. José Borrás el permiso 
solicitado para construir una barraca en la zona m ilitar 
de la plaza de Lérida.

Al Ingeniero general.—Negando la redención del se r
vicio, por la cantidad de 6,000 rs., al soldado de Ingenie
ros Manuel Abad y Rodríguez.

Id.—Id. el empleo de sargento prim ero de infantería 
al que lo es graduado segundo del regimiento de Inge
nieros D. Vicente Llórente y Roldan.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Concediendo 
permiso á D. Andrés Rivero y Rivero para construir una 
fábrica harinera sobre el rio Águeda en la parte compren
dida dentro de la zona m ilitar de la plaza de C iudad- 
Rodrigo.

¡ CARABINEROS,

13 id. Al Inspector general de Carabineros.—Negando 
á D. Antonio Gil y Gutiérrez, Capitán graduado, Teniente 
de Carabineros, el pase á la carrera eclesiástica que te
nia solicitado.

Id.—Aprobando que el Capitán de Carabineros Don 
Antonio Diaz y Canseco sea colacado de efectivo en la 
Comandancia de Huelva.

I 1U.—Id. que el uapiiail giuunauu íem cnie uci i cai
miento de infantería de Cuenca, núm. 27, pase en su mis- 

I lila clase ai cuerpo de Carabineros con destino á la Co- 
I m andancia de Almería.
I Id.—Promoviendo al empleo de Subtenientes de Ca-
I rab inero s, con destino á las Comandancias de Almería y 
I Málaga, á los que son graduados sargentos primeros del 
I mismo cuerpo D. Mariano Jiménez Goyenech y  D. Manuel 
I Bretón Hernández.
I Al id.—Disponiendo que por el batallón cazadores de
I C ataluña, núm . 1.°, se le reclamen y satisfagan las cuo- 
I tas que del premio de reenganche resulten á favor del 
I Teniente graduado , Subteniente de carabineros, D. Fran- 
I cisco Villanueva y Segura.
I Al id.—Promoviendo al empleo de terceros Jefes del
I cuerpo de carab inero s, con destino á las Comandancias 
I de Zamora y Badajoz, á los Capitanes del mismo Don 
I Juan de Luque y Sánchez y D. Domingo Poveda y Tea- 
I tino.
I CUERPOS FRANCOS.

I 13 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—
I Mandando se disuelva el batallón franco organizado er 
I Ciudad-Real.
I RETIRADOS.

I Al de las islas Baleares.—Id. ser inscrito en la ma
1 trícula de m ar al soldado licenciado Gerónimo Alemany 
I Al de Puerto-R ico.—Disponiendo que el Real despa
I cho de grado de Subteniente del sargento primero Dor 
I Ramón Villar y  Crespo se rem ita al Director general d<
I artillería para que este lo haga al Capitán General d<
I Castilla la Vieja.
I 11 id. Al de Castilla la Vieja. — Concediendo relie 
I de 30 rs. mensuales al soldado Alejandro Vergara Aguilar 
I Al de G ranada.—Id. traslación de retiro al prime
I Comandante de infantería D. Juan Antonio Almeric.
I Al de Castilla la Nueva.—Negando la revalidación de
I empleo de Subteniente á D. Tomas Balboa Navarro.
I Al Director general de Infantería.—Id. la vuelta al sei
I vicio al sargento de infantería D. Francisco Helcel y Pié 
I lagos.
I 13 id .— Al Capitán General de Castilla la N ueva.- 
I Concediendo rehabilitación en el goce del retiro de 1,80o 

reales mensuales al Coronel de infantería D. José María 
Ugarte por haber cesado en el destino de Superinten
dente de las minas de Almadén.

JUSTICIA MILITAR.

13 id.—Al Capitán General de Castilla la Vieja.—De
terminando que el Auditor de G uerra de reemplazo Don 
Hilarión Sanz Ortiz debe esperar para su colocación á 
que le corresponda por antigüedad.

M O NTE-PIO  M ILITA R.

9 id.—Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo seis meses de licencia para Málaga á Doña 
Antonia Urenda y López.

Id.—Aclarando la fecha desde que se debe acreditar 
la pensión concedida á Doña María Magdalena Zaspe y 
León.

Id.—Concediendo pensión á Doña Francisca Roca y 
Alonso.

Id.—Id. id. á Doña María de las Mercedes Crespo y 
Espluga.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Declarando que Doña Manuela y Doña María de la 
Asunción Peñarredonda y Moullon carecen de derecho al 
abono de la parte de pensión que piden.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien- 
dos años de licencia para Francia á Doña Mercedes Bul- 
nes y Solera.

Al Director general de Caballería.— Negando a Doña 
Andrea Serrano y Villarino el derecho á las pagas de 
tocas qué pide.

11 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Manuela de Jesús Josefa.

Id.—Id. id. á Doña Juana Aineto y Arnal.
Id.—Id. id. á Doña Juana Pacheco y Cármen.

, Id.—Reponiendo á Teresa Mauri y  Carné en el goce 
de la pensión que ántes disfrutó.^

Id.—Concediendo relief á Doña Vicenta González de 
Eiris para que le sea abonada su pensión.

Al Director general de Infantería.—Incorporando al 
Monte-pio militar á los maestros mayores y particulares 
de los establecimientos de artillería.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al prim er Co
m andante de Injfantería D. Antonio Trincheria y Basols.

14 id. Ai Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Declarando que Doña María de los Dolores 
Monlau y Fullerach carece de derecho á la pensión aue

Id. — Negando á.D oña María de la Cinta Gómez y 
Oliver el que se la abone por completo la pensión que 
disfruta en unión con su herm ano D. Miguel.

Al Presidenle de la Junta de Clases pasivas.—Repo
niendo á Doña Josefa Fernandez Galindo y Julián en el 
goce de la pensión que disfrutó ántes de casarse.

Id.—Concediendo á Doña Ana Ibañez y González la 
pensión que la corresponde como hija de I). A nd rés, In 
tendente de ejército.

Id.—Aclarando el modo de abonar la pensión conce
dida á Doña M aría , Doña Juana Josefa y Doña Emilia 
Bessieres y Portas.

CRUCES.

9 id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo anti
güedad en la placa de San Hermenegildo al Brigadier Don 
José Ussel.

Al D irector general de Infantería.—Id. la cruz al Co
m andante D. Segundo Zancada.

Id.—id. id. al id. D. Luis Sacristán.
Id.—Id. id. al id. D. Fernando Palacios.
Id.—Id. id. al Capitán D Manuel Pere.
Id.—Id. id. al Teniente D. Juan Sotelo.
Id.—Id. id. al id. D. Prancisco Montoto.
Id.—Id. id. antigüedad en lar placa de la misma al 

Brigadier D. Cárlos Bayer.
Id.—Id. en la cruz al Comandante D. Joaquín Befill.
Id.—Id. id. al id. D. Pedro Ruiz Escobar.
Id.—Id. id. al Capitán D. Lúeas Martin.
Id.—Id. id. al id. D. José Massuet.
Al de Artillería.—Id. la placa al Coronel D. Pedro 

Villar.
Id.—Declarando antigüedad en id. al id. D. Juan Al- 

verico.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel D. José Romero.
Id.—Id. id. en la cruz de id. al id. D. Victoc Marina.
Al de EE. MM.— Id. id. al Comandante D. Mariano 

Perera.
Al Capitán General de Cuba.— Id. id. al Capitán Don 

José Maestre.
Al de Castilla la Nueva. — Concediendo la pensión de 

1,500 rs. en dicha cruz á D. Gabriel de la Ballina.
Al de A ndalucía.—-Declarando antigüedad en la cruz 

de id. al Comandante D. Manuel de Santos.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. id., al Brigadier de infantería D. Matías Ceba- 
llos Escalera, Fiscal m ilitar del mismo.

13 id. Al señor Ministro de M arina.— Declarando an
tigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Capitán de 
navio D. Rafael Garrido.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Id. en el 
empleo de Subteniente al Brigadier D. José Falguera y 
Ciudad.

Id.—Id. en la cruz de San Hermenegildo al Brigadier 
D. Joaquín Rabenef.

Al de Andalucía.— Id. dicha cruz al Capitán D. Juan 
Vi llena.

Id.—Declarando antigüedad en id. al Comandante Don 
Felipe Rodríguez.

Al de Cuba.— Id. id. al Capitán D. Félix Fernandez.
Al de Canarias.— Id. id. al Comandante D. Francisco 

Vázquez Roda. ____
cru? al Comandante D. Francisco Moral.

td .—Id. id. al Capitán D. José Rodríguez.
Id.—Id. id. al Teniente D. Angel Rabadan.
I d — Id. antigüedad en id. al Comandante D. Daniel 

Perez.
Id.—Id. id. al id. D. Miguel Prat.
Id.—Id. id. al id. D. Bartolomé de Parga.
Id.—Id. id. al Capitán D. Antolin Molinero.
Id.—Id. id. al id. D. Cristóbal Linares.
Id.—Id. id. al id. D. José Tejada.
Id.—Id. id. al Teniente D. Pedro Linares.
Al de Artillería.— Id. id. en la placa al Brigadier Don 

Miguel González.
Al de EE. MM. del ejército y  plazas.—Negando mejors 

de antigüedad en la cruz sencilla al Coronel graduade 
D. Ramón R om ay, Mayor de plaza do Santoña.

Id.—Declarando antigüedad en la cruz de id. al Co
m andante D. Timoteo Torres.

Al Ingeniero general.— Id. id. en la placa al Corone 
del cuerpo D. Manuel García.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Concediendo 
la cruz de id. al Teniente D. Miguel García.

Al Comandante general de A labarderos.— Id. id. a 
Subteniente D. Antonio Cámara.

Al Sr. Ministro de Estado.— Remitiendo para la reso
lución conveniente la instancia de D. José de Oñativia.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.— Concediend 
cruz de prim era clase de San Fernando al Teniente Co 
ronel D. Hipólito Llórente.

RECOMPENSAS.

14 id. Al Capitán General de G ranada.— Aproband 
una propuesta de gracias en favor de varios individúe 
de las clases de tropa del regimiento infantería de Ara 
gon y brigadas fijas de artillería de Málaga y Africa.

ULTRAMAR.

CUBA Y PUERTO-RICO.

11 id. Al Capitán General de Cuba.—Concediendo li
cencia absoluta al Teniente de infantería D. Manuel Roca 
de Togores.

Id.—Disponiendo que el tiempo que mandó el regi
miento de la Reina del ejército de Filipinas el prim er 
Jefe D. Ramón Viva neo le sea abonado para el ascenso 
á Coronel.

Al de Puerto-Rico.—Negando empleo de Capitán y 
grado de Comandante al teniente de Milicias disciplina
das D. Antonio Tirpo y Mancebo.

Id.—Id. la cruz de San Fernando de prim era clase al 
Teniente de infantería D. Pascual Fernandez Cuebas.

Id.—Concediendo grado de Capitán al Teniente retira- 
rado D. José Delgado.

13 id. Al Capitán General de Puerto-Rico.—Prom o
viendo al empleo de Subteniente al sargento prim ero de 
Milicias disciplinadas D. Tomas Fortun.

FILIPINAS.

9 id. Al Director general de Caballería.—Concediendc 
al Capitán D. Juan López Ñuño el pase al ejército de Fi
lipinas en su mismo empleo.

Al Teniente General D. Atanasio Aleson, Capitán Ge
neral electo de Filipinas.—Nombrando Ayudante de Cam
po de dicho Capitán General al Coronel graduado, Te
niente coronel de caballería, D. Francisco Copons, Conde 
de Tarifa.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las E spañas: á todos los que las presentes vie
ren  y en tend ieren , y á quienes toca su observancia y 
cumplim iento sabed, que hemos venido en decretar lo 
siguiente:

En el pleito que ante el Tribunal Supremo C onten- 
cioso-administrativo pende en prim era y  única instancia 
entre p a r te s , de la una el 1 icenciado D. Manuel Malo de 
Molina en  su propia representación, dem andante , y de 
la otra la Administración general del Estado, demandada, 
representada por mi Fiscal en dicho T rib u n a l, sobre re-̂  
vocación ó confirmación de la Real órden de 16 de Se
tiem bre de 1854, por la que se denegó al dem andante la 
devolución de un documento que habia presentado á la

Comisión de créditos del Tesoro de la provincia de Al
mería :

V isto:
Vista en el expediente gubernativo la instancia que 

en 24 de Noviembre de 1853 dirigió D. Manuel Ma'o de 
Molina al Ministerio de Hacienda en solicitad de que se 
reformase el acuerdo de la suprim ida Junta de exámen y 
reconocimiento de la Deuda atrasada del Tesoro, en vir
tud del cual se satisfizo por la Dirección del mismo á 
D. José Genaro Villanova , Contador que fue de la p ro 
vincia de Almería en 1844, el crédito de 1,808 rs. 14 m a 
ravedís que, procedente de los gastos de correo , im pre
siones y libros de dicha C ontaduría, resultó á favor de 
la misma en la cuenta correspondiente al año de 1844, y  
pidiendo también que en atención á que habia sido su 
plida esta cantidad por é ! , y no por D. José Genaro Vi
llanova, según aparecía del oficio que le pasó el Oficial 
primero de la Contaduría D. José Antonio Cano, que en 
calidad de Jefe interino rindió las cuentas, se le devol
viese para hacer val r  su derecho donde correspondiera 
el citado oficio que habia acompañado á la instancia que 
dirigió á la Comisión de créditos de la provincia de A l
m e n a , pidiendo el pago de la referida cantidad:

Visto el informe emitido acerca de la instancia de 
D. Manuel Malo de Molina por la Junta de liquidación de 
la Deuda atrasada del Tesoro, manifestando que habia 
desestimado su so lic itud , fundada en que de los antece
dentes que se habían rem itido resu ltaba  que el mismo 
Oficial D. José Antonio Cano al rend ir las cuentas habia 
expresado que la cantidad que aparecía en ellas á favor 
de la oficina la habia suplido el Contador D. José Genaro 
Villanova , y que la extinguida sección de Contabilidad, 
con motivo de una instancia de Malo de Molina pidiendo 
el abono de los 1,808 rs. indicados, había expuesto que 
cuando se dispusiese su pago se habia de verificar al Jefe 
de la Contaduría, ó caso de fallecimiento á sus herede
ro s , ó á quien se declar ase el derecho :

Visto el dictamen de la Dirección del Tesoro, expre
sando que habia estado en su lugar el acuerdo de la Jun
ta de exámen y reconocimiento de la Deuda atrasada del 
mismo en reconocer á favor de D. José Genaro Villanova 
el repetido crédito de 1,808 rs ., porque la Administración 
no reconoce ni debe entenderse más que con los Jefes de 
las dependencias para dejarles de abonar el exceso que 
resulte en las cuentas que p resen ten , ó reintegrarles de 
lo que en ellas resulte legítimamente devengado; y  m a
nifestando también que se habia negado con razón á 
Malo de Molina el oficio que reclamaba , porque docu
mentos que causan estado en las oficinas no pueden ni 
deben extraerse de ellas :

Vista la Real órdea que, en conformidad con este dic- 
tám en, se expedió por el Ministerio de Hacienda en 16 
de Marzo de 1854 , declarando que habia estado en su lu 
gar el acuerdo de la Jupta de la Deuda atrasada del Te
soro al disponer que se pagara á D. José Genaro de Vi
llanova el crédito de 1,808 rs. que , procedente de los 
gastos de correo , impresiones y libros, resultó á favor 
de la Contaduría de A lmería, de que era Jefe en,el año 
de 1844, y  que también lo habia estado al negar á Don 
Manuel Malo de Molina el oficio que reclamaba:

Vista la demanda que contra esta Real orden entabló 
D. Manuel Malo de Molina ante el suprim ido Consejo Real 
erra /  y quéq^m ^pdo t-r x iiA H m nv-a-dr*
clamacipn del crédito de 1,808 rs., que sostiene fue suplido 
por él, se le devolviera la comunicación comprobante de 
este extrem o, que le pasó el Oficial prim ero de la Conta
duría de Almería, y la cual acompañó á la  instancia que 
dirigió á la comisión de créditos del Tesoro de la misma 

j p rov inc ia :
Vista la Real órden de 7 de Marzo de 1855, por la cual 

se autorizó la via contenciosa para la sustanciacion de 
este p le ito :

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se desesti
me la demanda y se confirme la Real órden reclamada, 
porque no privando al dem andante de los medios de 

I ejercitar su derecho ante losTribunales ordinarios la fal
ta del documento que solicita, la demanda carecía de 

I fundam ento:
Considerando que el documento reclamado por Don 

Manuel Malo de Molina está suscrito por un  empleado 
I de la Administración, el cual, en otro referente al mismo 
I asunto, asentó lo contrario  de lo consignado en aquel,
I siendo por lo mismo indispensable conservarle , á fin de 
I esclarecer la verdad y proceder á lo que corresponda:
I Considerando que la denegación del documento recla- 
I mado no priva á D. Manuel Malo de Molina del ejercicio 

de los derechos de que se crea asistido , pues en caso 
necesario podria solicitar compulsa ó certificación cor
respondiente:

Oido el T ribunal Supremo Contepcioso-administrativo, 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collan- 
tes , Presidente, D. Santiago Fernandez Negrete, D. Ma
nuel María Jurado, D. José María Trillo, D. Juan Becer
ra  , D. Pelegrin José Saavedra , D. Dionisio Valdés, Don 
Rafael Guardamino y D. Tomas María Vizmanos ,

Vengo en desestim ar la demanda entablada por Don 
Manuel Malo de Molina contra la disposición de la Real 
órden de 16 de Marzo de 1854, por la cual se declaró 

I que no habia lugar á devolverle el oficio que acompañó 
I á su instancia dirigida á la comisión de créditos del Te

soro de la provincia de A lm ería, y en confirm ar la Real 
órden reclam ada, la cual se cum pla y ejecute en todas 
sus partes; con lo acordado.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre de 1856.—Está ru - 
¡ bricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, 

Antonio de los Rios y Rosas.
Publicacion.*=*Leido y publicado el anterior Real de** 

creto en el Tribunal Suprem o Contencioso-administrativo, 
po r mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia públiea el Tribunal p leno , acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere ; que se una á los mism os; se notifique á las p a r 
tes por cédula de ug ier, y se inserte en la Gaceta, deque 
certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 4 856.=Anselm o Romeral.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, ATUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

I Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 
I dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
I p erso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
I de persona autorizada al efecto en la forma que previe- 
I ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te

sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para  lo cual habrán  de m anifestar el nú* 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ______

MADRID.

8250 Doña Carlota Artal.
8254 Doña Gerónima de Ara.
8252 Doña María Dolores Arboleya.
8253 Doña Tomasa Ama ya.
8254 Doña María Francisca Almirall.
8255 Doña Juana Ayueto.
8256 Doña María del Mar Abreu.
8257 Doña María Dolores Arnaldo.



8258 Doña Salvadora Águilar Oces.
8259 Doña Francisca Arce.
8260 Doña Luisa y Adelaida Alonso Cauro.
8261 Doña Ana Ascaso.
8262 Doña María Cármen Angosto.
8263 Doña Teresa Alvarez.
8264 Doña María Margarita Alonso.
8265 Doña María Manuela Borinaga.
8266 Doña Dolores Barco.
8267 Doña Anselma Berri.
8268 Doña Bruna Boulegui.
8269 Doña CármenBorrejon.
8270 Doña María Guadalupe Bazan.
8271 Doña Pascuala Bandrajen.
8272 Doña Francisca Vázquez.
8273 Doña María Josefa Bouza.
8274 Doña Coloma Brijas.
8275 Doña Antonia Besora.
8276 Doña María Teresa Celis.
8277 Doña Manuela Galvez de Pedro.
8278 Doña Paula Canga Arguelles.
8279 Doña María Dolores Gastells.
8280 Doña Luisa Carrasca.
8281 Doña María de'l Pifar Cadas.
8282 Doña María Caballero y Bayo.
8283 Doña Petronila Canten.
8284 Doña Acaparo Castillo.
8285 Doña María Cagstro Viejo.
8286 Doña ftuperta Covisa.
8287 Doña Dorotea Cude.
8288 Doña Ana Darcamp.
8289 Doña Francisca Danglada.
8290 Doña María Dolores y Bamona Delgado.
8291 Doña Paula Duran.
8292 Doña María de la Paz Diaz Guijarro.
8293 Doña Bibiana Diaz de Rojas.
8294 Doña Ana Diaz.
8295 Doña Josefa Elguero.
8296 Doña María Pilar Eguia
8297 Doña Dolores Espinosa.
8298 Doña Josefa Ferrandiz.
8299 D. Demetrio y Adela Febrer.
8300 Doña Manuela, María Dolores y Joaquina

Gallarz.
8301 Doña Francisca Guilleluci.
8302 Doña Josefa Gallardo.
8303 Doña Josefa Gallardo.
8304 Doña Leonor y Antonia Gómez.
8305 Doña Margarita Gara.
8306 Doña Joaquina Gómez.
8307 Doña Vicenta Faustina González.
8308 Doña María Manuela Guerrero.
8309 Doña Antonia de Guzman.
8310 Doña María Gómez.
8311 Doña María Custodio Gutiérrez.
8312 Doña María Almudena y María Jacinta Gon

zález.
8313 Doña María Hernández Bedoya.
8314 Doña Mariana Iluguet.
8315 Doña Eladia Herrera.
8316 Doña María Francisca Iruela.
8317 Doña María Nicolasa Izquierdo.
8318 Doña Francisca Jugo.
8319 . Doña Carlota Lapor te.
8320 Doña Rosa Larquier.
8321 Doña María Bernarda Luengo.
8322 Doña Faustina Lillo.
8323 Doña María del Cármen Llamas.
8324 Doña Mariana y María Dolores Montero.
8325 Doña Teresa Martínez Aguirre.
8326 Doña María del Cármen Martínez.
8327 Doña Teresa Martínez Salomin.
8328 Doña María Rosario Maldonado.
8329 Doña Gerónima Mendieta.
.8330 Doña Ana Miranda.
8331 Doña María Martínez Pinillos.
8332 Doña Romualda Manzanares.
8333 Doña María Margarita Montaner.
8334 Doña María Vicenta Montengon.
8335 Doña María Cármen Montero.
8336 Doña Luisa Martínez del Viergol.
8337 Doña Rosario Menacho Calojero.
8338 Doña Vicenta Maturana.
8339 Doña María Josefa Nava.
8340 Doña Elena y Joaquina Navarro.
8341 Doña María del Pilar Ossorio.
8342 Doña María del Pilar Ocio Zavala.
8343 D. Manuel Oyarzun.
8344 Doña María Concepción de la Puente.
8345 Doña Clara Perez Nueros.
8346 Doña Luisa Perez Laserna.
8347 Doña María Josefa Peiralon.
8348 Doña Josefa, Manuela, Juan y Ramón Polo.
S3óo  Dona Carmén nélria. m 1
8351 Doña María Ruiz de Guzman.
83$2 Doña María del Rio Paredes.
8353 D. Luis Sarasti.
8354 Doña María Bartolomé Sanz.
8355 Doña Bárbara Sánchez Rivera.
8356 Doña María Jesús de la Torre.
8357 D. Antonio Traver.
8358 Doña Antonia Uriarte.
8359 Doña Sofía y Emilia Urbina.
8360 Doña Matilde Valderrama.
8361 Doña María Jesús Vázquez.
8362 Doña María Purificación Vial.
8363 Doña María Mercedes Villalta.
8364 Doña María Rosario Villarreal.
8365 Doña María del Cármen Victoria.
8366 Doña Ramona Verges.
8367 Doña María Perez Villar.

Madri 16 de Octubre de 1856.=V.° B.°=EI Director 
general, Presidente, Ruviano.=El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por noticias oficiales comunicadas á esta Dirección 
por el Ministerio de Marina, para inteligencia de los mis
mos, relativas al alumbrado marítimo de las co stas d e  
los  e s t a d o s -u n id o s  , se publican los siguientes anuncios:

1 .* FARO DE SAINT CROIX.
( m a in e .)

En el trascurso del presente otoño quedará concluida 
la torre de madera que se está construyendo en la a c - 
tualidad sobre la habitación del torrero, situada en isla 
Big, llamada también Neutral ó Saint Croix , en el rio 
de este último nombre.

El centro del foco luminoso estará elevado I2m19 
(43,8 pies) sobre el nivel de la pleamar, siendo su apa
rato del sistema de Fresnel de quinto orden, y su luz fija 
de color natural visible á 11 millas.

Con debida anticipación se anunciará la posición geo
gráfica de esta luz que debe encenderse por primera vez 
la noche del 2 de Febrero de 1857, y seguirá alumbran
do en las sucesivas.

2.° FARO EN EL PUERTO DE BOSTON.
(MASSACHUSETTS.J

Desde el 1 .° de Agosto de este año alumbra la luz es
tablecida en la restinga al través de los canalizos del 
mencionado puerto, colocada en una torre de figura exá- 
gona pintada de color bronce oscuro, y descansando so
bre siete pilares de hierro , de cuyo metal es la parte de 
la linterna.

Esta luz servirá de guia á los buques que pasen por 
el canal principal, para dar el competente resguardo á 
larga  los conducirá zafos de las rocas~Hardíng. ^

El aparato del fanal es lenticular de sexto órden pro
duciendo luz roja , elevada 10^66 (37,3 piés) sobre el ni
vel de la pleamar, y desde la boya de punta AÚerton se 
enfila con la citada de isla Larga , demorando ámbas ai 
N. 70. O ., con cuyo rumbo pasarán los buques junto á la 
dicha boya por 21 piés de agua en bajamar.

Los de mayor calado al entrar deben llevar el faro 
de la Cabeza de isla Larga, abierto al N. del fanal de la 
Restinga, y las siguientes demoras magnéticas están to
madas desde este último:

La boya de False Spit..................... al S—70o— E
Idem de punta Alderton...............  » S—70 &
Idem del Centurión del N     » s  36 e !
El faro de la Cabeza de isla Larga. » N—170— O.
La valiza de Mix’s M ate.. . . .........  » N 50 O,

3.* FARO DE CABO GAY.
ESTRECHO DE VINEYARD DE MARTHA.

(Massachusetts.)
La luz giratoria que en la actualidad se enciende en

este punto (i), se suprimirá desde el 1 .° de Diciembre 
próximo, reemplazándose por otra asimismo de eclipses 
con destellos brillantes que se sucederán cada 10", sien
do su aparato de primer órden del sistema de Fresnel, 
elevada 10^66 (37,3 piés) sobre el nivel del mar, y v isi
ble á la distancia mínima de 20 millas , suponiendo que 
el observador esté colocado á 4m57 (16,3 piés) sobre el 
expresado nivel.

La torre del faro, y la habitación del torrero son de 
ladrillos, conservando” el color natural del material, avan
zando la primera unos 12 piés de la segunda.

4.° BUQUE LINTERNA.— e n  e l  e s t r e c h o  d e  c a l ib o g u e .

[Georgia.)
En cinco brazas de fondo en bajamar , y entre los ba

jos Grenadier y las Rompientes del E. , por fuera del ex
tremo SE. de punta Hilton, se ha fondeado el menciona
do buques-linterna, aparejado de goleta.

El casco está pintado de rojo . y tiene ademas un ter
cer palo para sostener la linterna” la cual presenta una 
luz de color natural á la elevación de 9™ 14 (32,8 piés) so
bre el nivel del níar, y que alumbra desde el 1 .° de Agos
to de este año.

El buque linterna demora,
Del faro de Tybe.   al S—9o— O.
De la valiza de ídem ... . .   » S.
Déla punta Braddock  » N *4 NE.
Del extremo SE. de punta Ililton. » ENE.
Las demoras que se expresan son magnéticas,
Madrid 18 de Octubre 1856,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, 
c a sa s  d e  m o n e d a  y  m in a s .

El dia 5 de Noviembre próximo tendrá lugar en el 
establecimiento de minas de Almadén la subasta para 
contratar el desagüe de las minas de Almadenejos, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de mani- 
n i tiesto en esta Dirección general y en la Superintenden
cia de las minas de Almadén, y bajo los tipos máximos 
siguientes :

Mina Concepción.
En 20 rs. por dia natural cuando se haga uso del ar

tesón del quinto piso.
En 7 rs. por dia cuando las cubas tomen agua de la 

profundidad de San Cárlos.
Y en 4 rs. por entrada de seis horas en cada bomba.

Mina de Valdeazogues.
En 25 rs. por dia natural cuando se haga uso del ar

tesón y bomba del tercer piso.
En*7 rs. por dia cuando las cubas tomen agua de di

cha profundidad.
En 4 rs. por cada entrada de seis horas en cada 

bomba.
Y en 2 rs. por vara cúbica de espacio que resulta 

desaguada en el cuarto piso.

Mina Entredicho.
En 50 rs. por cada veinticuatro horas en que se veri

fique el desagüe.
Lo que se anuncia al público para que llegue á noti

cia de las personas que quier an interesarse en la subasta
Madrid 20 de Octubre de 1856.=P. O., Pedro Crós

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Debiendo subastarse el dia 16 de Noviembre próximo 
venidero, álas doce de su mañana, la impresión, publi
cación y remesa á los pueblos de esta provincia del Bole
tín oficial de ella , por tiempo de un a ñ o , á contar des
de 1 .°_de Enero de 1857 hasta 31 de Diciembre del mis
mo año, he dispuesto anunciarlo en este periódico para 
que desde este dia en adelante puedan los lieitadores pre
sentar en la Secretaría de este Gobierno las proposicio
nes en pliegos cerrados, cuyo modelo se expresa á con
tinuación; advirtiéndoles que las condiciones que han de 
servir de base para la subasta, están de manifiesto en 
dicha Secretaría.

Madrid 20 de Octubre de 1856. =  José de Zaragoza.
Modelo de proposición.

D. N. N  ofrece imprimir, publicar y remitir á
cada uno de los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia el Boletín oficial de ella , por la suscricion men
sual de . . . . .  rs. . . .  cénts., sujetándose á cuanto p re -
V 'Í A n o  n i  rl£k í ^ í  o  . '  o  ~  1= o  ̂  l v u , u  i , .
subasta. 1

(Fecha y firma.) 2

. MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.
En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 

oro plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Setiembre del año pró
ximo pasado de 1355, las que estarán de manifiesto en la
sala de almonedas en los dias 28 y 29.

En el dia 15 del próximo mes de Noviembre reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas l o 
que fueron empeñadas en el mes de Octubre de 1855.^

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia

Madrid 21 de Octubre de 1856.== El Contador G Pe- 
rez AI temír. ’ *

(1) Véase cuaderno 4.°, página 146, faro 123, publi
cado por esta Dirección en Enero de 1856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

La subasta del Boletín oficial de esta provincia para 
1857, que ha de tener lugar el domingo 2 de Noviembre 
próximo venidero, y que se halla anunciada por este Go
bierno en 27 ̂ del mes de Setiembre último, se verificará 
en el dia señalado bajo las condiciones estipuladas en 
aquel anuncio, y á más con sujeción á lo prescrito en la 
Real órden circular, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, fecha 8 del actual, inserta en 
la Gaceta del dia 13 del mismo, núm. 1 ,379.

Lo que se publica para la debida inteligencia y efec
tos correspondientes.

Huelva Octubre 17 de 1856.= Adolfo de Castro.
4180

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

En cumplimiento de lo que determina la Real órden 
ele 8 del actual se ha modificado el pliego de condiciones 
para la subasta del Boletín oficial de esta provincia con 
arreglo á las prescripciones de aquella, el cual estará de 
manifiesto en. la Secretaría de este Gobierno se^un se 
indica en el anuncio de 4 de Octubre; debiendo tener lu
gar el remate en el dia 2 de Noviembre próximo Y hora 
señalada.

Orense y Octubre 15 de 1856.=E1 Gobernador, Pablo 
Uría. 4181

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BERLANGA.
La Secretaría del Ayuntamiento que presido se halla 

vacante por renuncia que de ella hizo el que la desempe
ñaba, la que es dotada con la cantidad de 4,400 rs., pa
gados de los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que la apetezcan dirigirán sus solicitu
des á esta Secretaría, acompañándolas los documentos 
prevenidos por la ley de 5 de Julio del presente año; 
cuya provisión se verificará en el plazo marcado por la 
misma.

Berlanga 14 de Octubre.de 1856 — El A. C ., Julián 
Moreno.=El secretario interino, Ignacio Gallego. 4185

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DÉ LA VILLA DE
PUERTO-REAL,

Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares situados en la calle de la Plaza, núm. 110, que 
lindan por su frente al Sur de dicha calle, Norte y Po
niente con casa de D. Luis Félix González, y Levante con 
solar de dicho señor; ignorándose quién sea‘su dueño, con 
arreglo al párrafo segundo de la Real provisión de 20 de 
Octubre de 1788, cito y emplazo á quien tuviere propie
dad sobre ellos, para que en el término de 4 meses, con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, com
parezca á producir sus títulos, y en el de un ano si
guiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo ; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, y continuará el expediente según 
disponen las leyes é instrucciones déla materia.

Puerto-Real 14 de Octubre de 1856.=E1 Alcalde pri
mero , Joaquín Flores.=El secretario , José María Lacasa.
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Habiendo sido denunciados para su reedificación los 
solares situados en la calle de Santo Domingo, núm. 28, 
lindando por su frente al Poniente de dicha calle, por 
el Norte casa de D. José Linares, por Levante casa de 
Doña Inés Somera, y Sud casa de D. José Quijano; ig
norándose quién sea su dueño, con arreglo afpárrafo se
gundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y emplazo á los que tuvieren propiedad sobre ellos,’ 
para que en el término de cuatro meses, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y pe
riódico oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan á 
producir sus títulos, y en el de un año siguiente á eje
cutar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y continuará el expediente según disponen 
las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 15 de Octubre de 1856.=E1 Alcalde pri
mero, Joaquín Flores.=El secretario, José María Lacasa.

4183

Se halla vacante el partido de médico-cirujano del 
pueblo de Cantalojas, en la provincia de Guadalajara, 
con la dotación anual de 7,000 rs. cobrados vecinalmen
te por el Ayuntamiento y pagados por el mismo al fa
cultativo, casa para habitar , libre de contribuciones, y 
uuu vejiga üc lena por caaa uno de los vecinos de los 168 
de que consta, sin anejos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de esta corporación ántes del dia 
1 .° del mes de Diciembre próximo, que es el señalado 
para proveer el dicho partido. 4143

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S »

Alcaldía constitucional de M adrid.^Juzgado de La v a p ie s.=  
En autos de juicio verbal sustanciados en esta Alcaldía consti- 

cional á instancia de la sociedad minera La Taurómaca han sido 
declaradas amortizadas, por falta de pago de los dividendos pa
sivos , y  con arreglo al reglamento de la misma sociedad, las ac
ciones que con los nombres de los sujetos á quienes pertenecían, 
se expresan, como sigue:

Herederos de D. Zacarías Montoya, media acción de la nú
mero 1 1 3 : media id. de la núm, 114.

Dona Dominga Asasela, dos acciones números 72 y  77.
D. José Maseres, una id. núm. 116.

! D. Juan Bautista Garriguez, dos id. números 64 y  94,
D. José Alvarez Benito, una id. núm. 63.
D. José María Araoz, una id. núm. 35.
D. Juan Julián Martínez, media id. ele la núm. 13. 44^

D. Francisco Iglesia X eiarcle, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de primera instancia interino de este partido & c

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes que forman la dotación de 
la capellanía colativa fundada en la parroquial de esta villa p0r 
Juan de Búrgos, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde el siguiente á la publicación de este edicto, se presen^ 
ten en este Juzgado á deducir sus acciones por sí ó por medio de 
procurador; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término 
señalado, les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo ten
go mandado en expediente instruido por el procurador D. Maria
no Rasero en nombre de D. Alonso Miguel de Priego.

Aguilar 26 de Setiembre de 1856. =  Francisco Iglesia V e la r- 
d e .= P o r mandado de S. S,, Manuel de Valma y  Valle. 41 ¿4  ~

D. Francisco Iglesia Velarde, abogado de los Tribunales de la 
la nación y  juez interino de primera instancia de esta villa y  su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes que forman la dotación de 
la capellanía Golativa fundada en la parroquial de la villa de 
Monturque por Doña María de Vergara, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde el siguiente á la publicación 
de este edicto, se presenten en este Juzgado á deducir sus accio
nes por sí ó por medio de procurador; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el término señalado, les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo mandado en expediente á instan
cia de D. Alonso Miguel de Priego.

Aguilar 26 de Setiembre de 1856. =  Francisco Iglesia V e la r - 
d e .= P o r mandado de S. S., Manuel de Valma y  Valle. 4165

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez togado de 
primera instancia, refrendada del escribano del número D. Ma
nuel Franco, se cita, llama y  emplaza á los herederos ó parientes 
más próximos de Feliciana Crespo, criada que fue de Doña 
Francisca Haedo, vecina que fue de esta corte, para que den
tro del término de 30 dias comparezcan á exponer en debida 
foi ma lo que á  su derecho convenga en el expediente promovi
do por Doña Josefa Haedo sobre cancelación de un gravámen 
impuesto á favor de dicha Crespo sobre una casa propia de di
cha Doña Josefa, sita en la calle de Embajadores, núm. 4 6 , de 
esta corte; pues pasado y  no lo haciendo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1856 . = Franco. 4169

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S: M., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza.

E n  virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Mariano 
Contreras, vecino de la villa y  corte de M adrid, para que en el 
preciso término de nueve dias se presente en 111 i Juzgado, á fin 
de practicar con el mismo cierta diligencia de la administración ' 
de justicia; pues de no verificarlo en aquel plazo, se continuará 
el precedimiento sin más citarle ni emplazarle, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Octubre de 1856.=Francisco de E s- 
pinosa.=De su orden, Francisco Campillo. 4175

D. Pedro de Echenique, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á Tomas Marco y  Miguel, alias el Zapatero, de estado sol
tero, natural y  vecino de Cascante, contra quien me hallo ins
truyendo causa criminal sobre hurto de un pino de los montes 
de su pueblo, para que dentro de nueve dias se presente rejas 
adentro de estas cárceles á responder de los cargos que contra 
el mismo resultan; pues que si así lo hiciere será oido y  guarda
da justicia en lo que la tuviere, y en otro caso se seguirá la cau
sa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Teruel á 18 de Octubre de 1856.= P e d r o  de Eche— 
niche.=Por mandado de S. S ., Juan Dolz. 4174

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma
merto Perez y Diego , Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada por el escribano del crimen D. P i0 del 
Pozo, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á Josefa 
Ruiz, que ha vivido calle de Zaragoza, núm. 1 1 ,  cuarto secundo 
á fin de recibirla declaración indagatoria en causa que se le ins
truye por estafa á Teresa Sansano y  Antonia Feliciana Perez- 
apercibida que de no verificarlo dentro del término designado en 
este Juzgado, ó en la cárcel de mujeres, se le sustanciará en re
beldía , parándola el perjuicio á que haya lugar. 4176

Ignorándose el actual domicilio de D. Antonio Diaz Quintana 
se le cita por el presente, para que tan luego como llegue á su 
noticia se presente en este Juzgado de primera instancia de To— 
losa, por. sí ó por medio de apoderado, á recoger varios efectos 
de ropa que le fueron hurtados al paso desde Irun á Madrid por 
esta villa en la silla-correo en 18 de Enero del corriente año

Tolosa 16 de Octubre de 1856.=Joaqu in  María de Olinalde
4184

Por el presente y  en virtud de providencia dada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada por el escribano D. Luis Hernández, se cita y

FOLLETIN.

Historia de Atenas desde Teseo hasta Codro.—Arcontado.—Dra- 
con trata de reformar las leyes y las instituciones de Ate
nas. Reforma de las leyes y de las instituciones de Atenas por 
Solon.—Progresos de la democracia sobre la aristocracia.—Ul
timos destinos de las instituciones de Solon.—Usurpación de 
Pisistrato.—Expulsión de los pisistratidas.—Nueva lucha entre 
la democracia y la aristocracia.—Clisthenes procura la victoria 
de la democracia.

El Atica , comarca bastante estéril de la Grecia cen
tral, fue cultivada en sus principios por una colonia de 
egipcios, bajo la dirección de Cecrops. En su origen, este 
estado poseyó grandes elementos de civilización. Verdad 
es que son poco conocidos sus primeros destinos; sin 
embargo, se sabe que desde el reinado de Teseo repre
sentaron sus habitantes cierto papel en la historia de la 
Grecia; y los homenajes que allí se rendían á Céres ha
cen suponer que la agricultura había hecho florecer 
desde muy temprano las artes y las virtudes pacíficas 
que siempre abrigó en su seno.

Por otra parte, la buena situación del pais le ponía 
al abrigo de las invasiones de aquellos pueblos salvajes y 
groseros, que durante tanto tiempo devastaron otras par
tes de la Grecia. Todas estas circunstantes reunidas ele
varon el Atica, más rápidamente que otras provincias, á 
un grado de prosperidad en que se la ve, áun en ios 
tiempos más remotos. Esta afortunada situación explica, 
por sus costumbres y por sus instituciones, la dulzura y 
la cortesanía que distinguían á sus ciudadanos, y que se 
notaban mucho ménos en los demas estados de Grecia.

Atenas tuvo en sus primeros principios, como los 
otros países griegos, un Gobierno monárquico; pero son 
poco conocidos los reinados de sus primeros Soberanos. 
La mitología, más bien que la historia, nos ha trasmitido 
el nombre de muchos de estos Reyes. Ella es la que re
cuerda á Anfiction, cuyo nombre lia servido para, sin 
razón , explicar el origen de los Anfictionidas; á Erec-  
teo, según los griegos, hijo de la tierra y  criado por 
Minerva en su templo; á Pandion\ á Egeo y á Teseo, de 
los cuales el último ha sido objeto de tantas tradiciones.

Sin embargo, no todas las tradiciones que celebran 
la memoria de este Príncipe pertenecen á la mitología. 
Este Príncipe, para hacer que fuese Atenas la silla del 
gobierno Real, había reunido las cuatro tribus ó los 12 
distritos de que se componían, que hasta entonces ha* 
bian estado separados unos de otros, y había fortificado 
considerablemente la débil autoridad Real que, según la 
tradición,pse remontaba á Cecrops. Sin embargo, divi
diendo los habitantes del Atica en tres clases: los nobles, 
los labradores y los artesanos, había despertado el espí
ritu de esa democracia que más tarde debia invadir la 
Autoridad Real, y oeupar el puesto de la aristocracia.

Los mitos han dicho tal vez demasiado en honor de 
Teseo. Por exagerados que sean podían ser útiles. Tuvie
ron este mentó y ofrecieron un tipo á los sucesores de 
aquel Monarca. Las naciones que no conciban lo ideal, 
jamas tienen grandes hombres.

Teseo tuvo ocho sucesores, entre los cuales es digno 
de notarse Mnesteo, uno de los Príncipes que tomaron 
parte en la guerra de Troya. En esta época Atenas era 
áun poco poderosa. Su Rey se encontraba solo á la cabe
za de 40 bajeles, y Avax, Jefe de la pequeña isla de Sa-

lamina, fue, según la Iliada, un personaje más impor
tante que él.

El último Rey de Atenas, Codro, buscó voluntaria
mente la muerte para salvar su país en un combate con 
los heráclidas que pretendían apoderarse del Atica. El 
oráculo habia prometido la victoria al pueblo cuyo jefe 
pereciese en el combate: Codro, para asegurar la” victo
ria á los atenienses, se arrojó disfrazado en las filas de los 
enemigos, y cumplió la profecía de Delfos con un sacri
ficio deque la historia de la antigüedad, y sobre todo la 
de Roma , presenta muchos ejemplos.

Antes de Codro, el poder estaba en manos de la aris
tocracia , como se ve por la elección que hizo del padre 
de este Monarca, Príncipe extranjero á quien no habia 
adoptado sino por servicios que habia prestado ó que po
día prestar. Aristóteles, en su política, lib. 5.°, lo de
muestra con las palabras siguientes :

«La Monarquía, dice, es también una especie de aris
tocracia , porque se le da á aquel cuya familia es más 
considerada, ó al que mas se distingue por sus servicios 
personales, ó por último, al que reúne estas dos clases 
de méritos. Por esía_ razón crearon los Estados Reyes á 
todos los que se señalaron por grandes beneficios para 
con los pueblos; ó bien impidiendo que fuese subyugado 
el pueblo , como Codro; ó libertándole del yugo extran
jero, como Ciro, fundando un nuevo Estado; ó conquis
tando provincias para su país, como los Reyes de los ma- 
cedonios, de los molosos ó de los lacedemonios.»

Después de la muerte de Codro , los nobles determi-> 
naron abolir la autoridad Real, y la reemplazaron con 
un Gobierno aristocrático llamado Arcontado, haciendo 
en aquella época lo que hizo Roma cuando también su
primió la autoridad Real. Hubo sin embargo una diferen
cia notable entre estas dos naciones, y fue que los pa
tricios romanos abolieron la Monarquía por el descon
tento que inspiró Tarquino, mientras que en Atenas pre
tendió suprimirla por su admiración á Codro.

Pero si los nobles atenienses fueron ménos sinceros 
que los patricios romanos, hicieron exactamente lo mis
mo que ellos reservándose el poder.

Al principio se eligió para el arcontado á Medon, hijo 
de Codro; pero bien pronto se eligieron los jefes del Ati
ca en otras familias. El arcontado, hereditario y vitalicio 
en su origen, se convirtió después en electivo y tempo
ral; y como el consulado de Roma, llegó á ser patrimonio 
de la democracia.

Como los Cónsules de Roma, los Arconles de Atenas 
estaban obligados á d a r  cuenta de su administración; 
pero los que fueron hábiles ó poderosos, supieron eludir 
esta obligación como ciertos Cónsules.

Treinta Arcontes vitalicios gobernaron sucesivamente 
después de Cedro. Creyóse que su poder tenia mucha se
mejanza con el de la Monarquía, y que se abusaba de él, 
y en el año 752 ántes de Jesucristo se restringió el Arcon
tado á 10 años de ejercicio.

Hubo siete de estos Arcontes decenales.
Aun con todo, pareció que su poder era demasiado 

grande; hízose anual el Arcontado, y le dividieron entre 
nueve ciudadanos, tres de los cuales tenían títulos y ho
nores especiales, componiendo los otros seis una especie 
de Tribunal ó de Consejo.

Pero estos ciudadanos se elegían de entre la nobleza, 
y la democracia no estuvo satisfecha con una revolución 
que heria la igualdad; tampoco entónces reinaban el ór
den y la tranquilidad en Atenas. Y no podían reinar, 
porque, no solo los .Arcontes, sino también todos los Ma
gistrados superiores se tomaban de entre las familias no^ 
bles. Asi el ciudadano, demasiado instruido para ignorar

sus derechos, demasiado ambicioso para no pretender 
ejercerles, se quejaba de estar á merced de una aristo
cracia caprichosa.

Aumentándose el descontento del pueblo, los mismos 
nobles en ínteres de sus derechos y de la conservación 
del Estado, encargaron al Arconte Dracon que formulase 
un nuevo Código de leyes, de suerte que se diese una sa
tisfacción a las exigencias populares. Pero Dracon á 
quien se encomendó este trabajo, comprendió mejor’ el 
pensamiento de los que para ello le habían comisionado 
que las necesidades de aquellos á quienes iba á emanci
par. Lejos de simpatizar con los deseos de estos y de 
darles algunos derechos políticos, dejó en pié la antigua 
Constitución, y no hizo más cambio que escribir las cos
tumbres más antiguas, é imponer penas más severas 
contra los que las infringiesen. No hay de notable en su 
legislación , dice Aristóteles, sino ese carácter de intolera
ble que resulta de la exageración de las penas.

En efecto, los nuevos estatutos que destinaba á sus 
conciudadanos y que habia colocado bajo la égida de la 
r^ j ° ? ’ nerí¡n ân ri»orosos, que no fueron de ninguna 
utilidad. Se les respetó, pero no se les observó; y la aris
tocracia , después de h ber tenido la destreza de hacer
las íedactar, tuvo el dolor de no poderse servir de ellos

Lejos de remediar Dracon el malestar social y la lu
cha de la aristocracia y de la democracia, les agravaba 
y decían con razón los atenienses que sus leyes, las pri
meras que se habían escrito entre ellos, estaban escritas 
con caracíéres de sangre. No tardaron en turbar á Ate
nas nuevos desórdenes, y en verse amenazada con todos 
los rigores de la guerra civil. Sus cuatro tribunales ordi
narios y el Areópago, no bastaban para la represión de 
los delitos.

Un ciudadano ambicioso, llamado Cilon, habia espe
culado en la confusión general para apoderarse del poder. 
Se había conseguido combatirle, pero se habia irritado 
a ios dioses, degollando sus partidarios al pié de los al
tares.

Los megarenses se habían entretanto aprovechado de 
estas evasiones para quitar á los atenienses la importante 
isla de Salamina , cuando un legislador más sabio vino á 
reemplazar las instituciones draconianas.

En medio de esta anarquía, el Atica dividida entre 
tres tracciones, la de los demócratas ó de los pobres que 
vivían principalmente en las montañas; la de los aristó
cratas o de los ricos, que habitaban en las llanuras, y la de 
os amigos de una prudente transacción, que habitaban en 

las costas, y estaban en posesión de la marina y del co
mercio , se hubiera dividido ó hubiera sido presa de una 
invasión extranjera, si uno de los mayores ciudadanos 
que tuvo Atenas, Solon, no la hubiera salvado en una 
revolución legislativa.

A propuesta de Solon, uno de los sábios más reve
renciados de Grecia, habia ido el Pontífice Epiméni- 
ff® 1 ^reta a prestar eminentes servicios á los habitan- 
» ? ? Atenas. A consecuencia de un contagio que deso
laba las familias é inquietaba las conciencias, tanto más 
cuanto que se atribuían sus estragos á la irritación de las 
Eumenides ofendidas por el asesinato de los partidarios 
de Lilon, habia ido, de acuerdo con el oráculo de Delfos, 
a purificar la ciudad con ceremonias de expiación, y ha
bía hecho erigir templos y altares, y devolver al culto pú
blico una fuerza y una energía que no tenia.

Tres años después, Solon, que también sabia recurrir 
como Dracon, y como todos los legisladores de la Grecia, 
al poder de la religión, fue elegido Arconte y encargado 
de dar a su pais una nueva Constitución.

Habíase preparado á este papel por sus estudios polí

ticos , y como por su nacimiento estaba ligado con la an
tigua Monarquía del pais, desempeñó su tarea á satis
facción de todos sus ciudadanos. Su genio aseguró, du
rante mucho tiempo, á la ciudad, que no gobernó’ sino 
pocos años; pero la puso en el camino de todas las me
joras, y de esa prosperidad y grandeza de que debia go
zar durante todo un siglo, y cuyas páginas de historia 
debían trasmitir su memoria á la posteridad.

Tiendo que el Imperio establecido de los nobles era 
la causa principal de las excisiones públicas, admitió á 
todos los ciudadanos al ejercicio de las magistraturas. 
Pero como convenia respetar las distinciones que las cos
tumbres y la fortuna ponían entre los hombres, y dar 
los cargos en íazon de la capacidad, dividió todos los ciu
dadanos en cuatro clases.

Solon, que era noble, puesto que descendía de los an
tiguos Reyes, y en quien la Monarquía y la aristocracia 
eran, por decirlo asi, innatas, no podia tener la idea de 
establecer ni una democracia pura ni una perfecta igual
dad entre todos los ciudadanos. En general toda la anti
güedad , excepto la nación judáica, estaba hasta tal pun
to ímbuioa en los hábitos y en los principios de casta 
que aun en el Atica distinciones análogas estaban pro
fundamente arraigadas en sus costumbres. Sabido es que 
estas distinciones estuvieron largo tiempo- toleradas en 
Roma, y que Servio Tulio, el principal antagonista de la 
aristocracia patricia, les estableció oIIi legalmente 100 
años después de Solon.

Solon compuso la primera de las cuatro clases de ciu
dadanos de aquellos cuyas tierras producían anualmente 
500 medimnos (los Pentacosi-Medimnos); la segunda, de 
los que poseían 400 (los caballeros); la tercera, de’ los 
que tenían 300 (los Tetegitas), y la cuarta, de los que 
tenían menor renta (los Thetós).

Los ciudadanos de las tres primeras clases eran admi
sibles en todos los empleos civiles ó políticos. Los de la 
cuarta clase estaban libres de todo impuesto ó excluidos 
de las funciones públicas, excepto de las de jueces , á las 
cuales podían ser llamados por la suerte. La preponde
rancia de una clase ignorante y ciega es siempre perju * 
dicial á la seguridad de un Estado, asi que Solon tenia 
razón para proceder asi. Pero cometió al mismo tiempo 
una gran falta , y fue la de dar entrada en las Asambleas 
deliberantes á aquella porción del pueblo que alejaba de 
todos los cargos. Por esta medida ponia la suerte del Es
tado en manos de dos clases de ciudadanos, los que eran 
bastante pobres para dejarse comprar, y los que eran 
bastante ricos para pagarles.

En Grecia se llamaban Eclesies (iglesias) las reunio
nes á las cuales todo el pueblo tenia derecho para asistir. 
En estas reuniones era la mayoría de votos la que deci
día la adopción ó la repulsa de una proposición ó de un 
programa; la proposición aceptada era una ley ó un de
creto, psephime.

Solon no cambió nada en el Gobierno, y cónservó el 
arcontado anual. El primer Arconte continuó llevando el 
nombre de Eponimo, es decir, que daba su nombre á su 
ano. El segundo, encargado de todo lo concerniente al 
culto era llamado Rey, en memoria de la antigua alian
za del sacerdocio y de la Monarquía. El tercero, ó el Vo- 
lemarco, dirigía los asuntos militares, miéntras que los 
otros seis, que se llamaban simplemente Thesmotetes (le
gisladores), formaban, como á«tes, un Consejo de Go
bierno ó un Tribunal de Administración.

Sin embargo, para impedir que estos Jueces abusasen 
de su poder, Solon, que comprendía mejor que Dracon 
á sus compatriotas, creó un Senado compuesto de 400 
personas, y que se renovaba cada año, siendo llamados

100 ciudadanos en cada una de las cuatro tribus del Atica.
Los Arcontes no debían emprender nada sin el con

sentimiento del Senado; su imperio fue tanto más res
tringido, cuanto más invasoras eran las Asambleas p o 
pulares ; cuanto más distinguidos eran los Senadores y 
cuanto más celosos de los derechos que ejercían. ’

Al mismo tiempo que limitaba el poder de los Arcon
tes, el Senado templaba también el derecho de sufragio 
concedido al pueblo. Este derecho era muy extenso. El 
pueblo estaba llamado á confirmar las leyes, á elegir los 
Magistrados y á deliberar sobre los asuntos generales de 
la República; es decir, la paz, la guerra, las alianzas,los 
impuestos, las leyes, la elección de Magistrados y elexá- 
men de las cuentas públicas. Pero no se le podia presen
tar ninguna-proposición que no hubiese sido préviamen- 
te discutida en el Senado,

Guando una proposición era adoptada, primero por el 
Senado y después por el pueblo, se la sometía aun al 
Areopago , que era un alto tribunal de justicia y de polí
tica , cuyas sentencias eran tanto más respetadas, cuanto 
que se dictaban por los Jueces mas independientes.

ct Pe âi estas precauciones añadidas á la legislación 
de Solon , no hay nación en el mundo que pueda gober
narse como se pretendía gobernar Atenas. La República 
de los Estados-Unidos, donde tan avanzada es la demo
cracia, no admite todo el pueblo al examen de sus nego
cios, ni discute estos en la plaza pública.

Asi pues, las clases superiores á la aristoracia de Ate
nas, necesitaron una habilidad extrema para contener el 
elemento democrático. Los restos de la antigua constitu
ción sostuvieron esta habilidad.

En efecto , aunque Solon hubiese cambiado el princi
pio de la constitución de Atenas, y aun cuando no do
minó la aristocracia pura, en definitiva resultó que el 
poder continuaba en las mismas manos. La aristocracia 
pues permaneció como antes en posesión del Gobierno; 
ellos tenían el Arcontado y $1 Areópago, cargos á los 
cuales 110 eran admisibles más que los ciudanos de la 
primera clase.

El Areópago, al que la asistencia demasiado exclusiva 
había quitado ántes de Solon casi toda su autoridad, fue 
poderosamente fortificada por este legislador quien que
na formar con él la piedra angular de su constitución y 

prinmra garantía de la conservación de la re
pública. Los miembros de este Consejo eran entónces 
distinguidos, que habían concluido su cargo y eran ve
nerados por la gravedad de sus costumbres. No solóles 
confii 1110, o les devolvió Solon el derecho de revisar ó de 
casar las decisiones del pueblo, sino también el de vigi
lar las costumbres públicas ; de juzgar las causas capita
les, y de exigir cuentas á los Magistrados que conducían 
sus funciones.

Lo que más importaba arreglar en una república tan 
celosa de su libertad, y en vista de esa ardiente lucha 
entre una aristocracia que pretendía conservar todo el 
poder y una democracia que ardía por tener una parte 
de él, esperando tenerle todo, era el mando de la guerra. 
Conferirle a los Arcontes era , en las prevenciones de la 
democracia, amar á los tiranos. Solon no se atrevió á 
proponer esta medida. Continuaron pues > como ántes, 
eligiendo por Generales Jefes particulares que se esco
gían al principiar una guerra, y que volvían á la vida pri
vada conseguida la paz. Era esto renunciar á todas las 
ven fajas que da la perpetuidad de los mismos estudios, 
de los mismos trabajos y del mismo mando; pero servia 
de consuelo el haber hecho estos sacrificios por la patria, 
y Solon no hubiera podido emprender el hacer perma
necer una autoridad militar» [Se concluirá.)



llama á D. Eugenio González, padre del finado D. Francisco, re
sidente que fue en Filipinas,^y caso del fallecimiento del primero, 
á sus herederos, para que, tan luego como llegue á su noticia, se 
presenten p0r sí ó por medio de apoderado en dicho Juzgado y  
escribanía á fin de enterarles del contenido de un exhorto diri
gido del Juzgado general y privativo de bienes de difuntos de 
ja ciudad de Manila.

Madrid 21 de Obtubre de 1856.=Luis Hernández. 4177

El Excmo. Sr. Gapitan General de este distrito &c., y  el se -  
ííor Auditor de Guerra del mismo.

Se convoca á los parientes y  personas interesadas que se con
sideren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
p. Felipe Pardo, Teniente de la brigada fija de x\frica, cuyo ex
pediente de ab intestato se sigue en este superior Juzgado, para 
q Ue en el término de 30 dias se presenten en el mismo á dedu
cir las reclamaciones que les importen; en inteligencia que tras
curridos sin verificarlo les parará todo perjuicio.

Dado en Granada á 10 de Octubre de 1856. — Antonio María 
plañeo.*= José R. Sánchez del Aguila. 4178

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y  Juez 
¿e primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza &c. 
Por el presente cito y  llamo á todos los parientes de D. Francisco 
López, de este vecindario, para que en el término improrogable 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de M a d r id , se presenten en los autos, de testamentaría á 
bienes quedados por fallecimiento de aquel, que se siguen en mi 
Juzgado y escribanía del infrascrito, promovidos á instancia de la 
viuda Doña Gertrudis Perez , á ostentar el derecho que crean 
asistirles; apercibidos que de no realizarlo en el referido término 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz y%.gosto 8 de 1856.*= José Perez Jiménez. — Joaquín 
Rubio. 4179

-  -

D. Santos Navarro y  Tariego, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad por la Reina Constitucio
nal (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se convoca por término de 30 dias 
á todas las personas que se crean con derecho á las hipotecas de 
saneamiento que constituyeron D. Vicente Resigel y  su mujer 
Doña Dominga Cotrina, de este vecindario, de una casa situada 
en la ribera de Guadalmedina de esta ciudad , pasillo de Santo 
Domingo, marcada con el aúm. 31 de la manzana 187, por escri
tura de 20 de Noviembre de 1776 ante el escribano de este nú
mero D. Luis Gerónimo Pizarro, y  29 de Diciembre de 1778; la 
primera por virtud do la venta de la mitad de una heredad de 
viña que en el partido de la Fuente de la Reina de esta plaza 
vendieron, bajo ciertas condiciones, á Francisco Cortés en precio 
de 17,443 rs. y  4 mrs. vn., correspondiendo la otra mitad de di
cha hacienda á Doña Gabriela Witamberg, figurando la Doña Do
minga como fiadora de su marido; y  las segundas á las resultas 
de un censo que dichos señores vendieron á D. Antonio de Me
dina y  Jáuregui, Síndico del convento de San Francisco, cuyo ca
pital era de 2,860 rs. vn., sobre casa calle de Andrés Calvo, en la 
villa de Ablin. Los que quieran deducir sus acciones podrán ve
rificarlo en este Juzgado y  presente escribanía, dentro del térmi
no prefijado, pues asi lo tengo mandado en providencia de este 
dia en expediente instruido á petición de la señora Doña Merce
des y  Navas, viuda del Excmo. Sr. D. Juan Crehag y  Lacy, Maris
cal de Campo que fue de los ejércitos nacionales, sobre cancela
ción de las expresadas hipotecas de saneamiento, como dueña y  
última poseedora que ha sido de la casa afecta; en la inteligencia 
que si asi lo hicieren, serán oidos y  su justicia guardada.

Dado en la ciudad de Málaga á 14 de Octubre de 1856.=San- 
tos Navarro y  Tariego.*Por mandado de S. S., José Ponce.

4173

D. Mariano Escobedo y  Chaves, Alcalde primero constucio- 
nal de esta villa, y  Juez interino de primera instancia de la mis
ma y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado demanda 
por parte del licenciado D. Mariana Molino y  Cabezas, en el 
concepto de marido y  conjunta persona de Doña Gertrudis Rosa 
y Lobo, de esta vecindad, pidiendo se le declare la propiedad 
de los bienes de las capellanías colativas de misas fundadas en la 
parroquial de Santa Marta, de esta misma villa, la una por Don 
Agustín de la Rosa y  Doña Bárbara Santiago, su mujer, en 14 
de Marzo de 1849,. y  la otra por el mismo D. Agustín deja Rosa 
en 19 de Diciembre de 1760, de la cual he conferido traslado á 
ios que puedan creerse con derecho á dichos bienes, señalándo
les para que comparezcan á deducirlo el término de 30 d ias, á 
contar desde el siguiente en que se publique en la Gaceta de Ma
drid  , por el cual se les convoca; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose 
el negocio en su rebeldía.

Dado en Martos á 6 de Octubre de 1856.=Mariano de Esco
bedo. 4167

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID. — Cada representación de la compañía francesa que trabaja en el teatro de Lope de Vega con
solida el buen resultado de sus esfuerzos que los excelen
tes artistas que la componen se esfuerzan en obtener 
variando su reportorio , y dando de este modo una mues
tra de‘ su aptitud para todos los géneros escénicos. El 
publico ha aplaudido con justicia en las pocas representa
ciones que ha dado la compañía siete piezas diferentes- 
Tiridate , le Champ des Bourgeoises, le chef d'cevre in -  
connu, un Monsieur qui prend la mouche, le protege, une 
filie terrible, Philippe. La representación del dram a titu
lado le Demi-monde, de Dum as, hijo, ha justificado cuan
to hemos dicho acerca de las excelentes dotes de los ac
tores. Está pieza, cuando se estrenó en el teatro del Gim
nasio de París, se repitió nada ménos que 220 veces. No 
podemos ménos de fe lic ita rá  la compañía francesa por 
su buen acierto en la elección de representaciones y por su excelente ejecución.

Ayer de m adrugada se ha cometido el robo de una 
escribanía de plata en la Asesoría general del Ministerio 
ae Hacienda. Lo curioso en este lance es, que ayer m is- 

el ladrón dirigió una comunicación al Sr. Ministro 
ae Hacienda , manifestándole detalladamente la hora en 
que cometió el robo (las cuatro de la m añana) el 
punto por dónde subió ( el patio de la derecha) , la puer
to que le sirvió de entrada ( uno de los comunes, de cuvo 
*ondo arrancó dos barras de h ie rro ), las llaves que "le 
iacilitaron la entrada en las oficinas , que fu ero n , según 
su dicho, «dos magníficas ganzúas» ; las puertas que ab rió , lo mal que le pareció la pobreza del local, los cajones que registro la elección que hizo de la mejor es- 
enbania , que dice le ha valido 50 napoleones fcuandora 
a lo r era de mas de 5,000 r s . ) ,y  la inocencia de porteros y conserges, de los que dice, que en estos casos alio- 

ra y siem pre duerm en divinam ente. (Criterio.)

da S°n ,eI t,'t ljl0 de Ladron y Verdugo ha sido presentaba y admitida para su representación en el teatro del 
«J  x Una Pleza can ica  en un acto, arreglada del iran í s  a nuestra escena por el Sr. García y Santistéban v 

yo principal papel estará á cargo del acreditado actor ■ Mariano Fernandez. ( Id . )

á iw ü J 3 Prdx ' ma conmem oración de los difuatos se va 
f a n l .  escena en el teatro del Príncipe el dram a 
«r« l * ' ? ; rell§1?fso del lnsi8ne Calderón de la  Barca, La que creemos no se ha representa-
Est’a ohra h cid r deSíJe los tiempos do su autor. a obW ha sido refundida con mucho esmero, i Id .}

sn f arece que el Sr. Barbieri está próximo á te rminar
CreeUSerá u n a ^ l ’ t¡tul?da El df hlü en 1:1 P °d e r ,  que se éán * ra una do las prim eras obras nuevas que se po n -

en eI leatro d e la  “ He de Jovellanos. fpar-
B A R C E L O N A  1 8  d e Octubre. — Hemos oido asegurar eL t r a i d t u n a  casa de extram uros de esta capital fue 
reciennapíH deposito de un lugar excusado una criatura 

1 *a Riadrp d f  Orcemos que se tiene noticia de quién fue 
criRien. Ilaturalizada Hue PHcJo cometer tan bárbaro
c a n f e 0! “  Periódico de Italia que el distinguido
jeatro de Cárln rf  r  ,aj ado Para cantar en el
4el *n0 I r w  S lce ? e- GeJ?ova dpran te la prim averatr° He-Il ri T próximo Carnaval cantará en el tea-
^cesidaH1a i 1?1’ g a stes  ámbos que recom iendan, sin 
Patriota. °lo§los’ et m eriío artístico de nuestro com -

de aYf r . Y en el preciso momento en 
llanada 1» u^u-, ?asa había salido para la com pra, fue a. habitación de una tienda de la calle de P e -

tritxol. El ladron ó ladrones fracturaron la cerradura de 
la puerta y de los cajones de dos cómodas por medio de 
un  escoplo de hierro que se dejaron olvidado en la p ro 
pia tienda.

Anteanoche fueron arrestados en la Barceloneta va
rios vagos y tam bién muchas personas de mal vivir.

D urante estas últimas noches s e  han practicado varias 
pesquisas en diferentes barrios de la capital en busca de 
prófugos de la última quinta de Milicias provinciales. Te
nemos entendido que se ha conseguido el arresto de a l
gunos de ellos.

El aumento de edificios que por el sucesivo desarrollo 
de la industria ha tenido esta ciudad es tan grande, que 
no bastando ya la extensión de la misma para constru ir en ella nuevos establecimientos industriales, ha sido p re 
ciso saltar la valla, yendo á dar de este modo animación 
y vida á las poblaciones circunvecinas.

Cuéntase entre estas últim as la de San Martin de Pro- 
vensate, la cual, tanto por su posición eomo por su proxi
midad á esta capital, es sin duda alguna la que más im 
portancia ha adquirido en estos últimos años. En efecto, 
dicha población, que desde el Coll de Portell al m ar mi
de unos cinco kilómetros, y cuatro desde el Fuerte-Pío 
hasta la riera de Horta, se compone en el dia de cuatro 
grandes barrios, denom inados: de laU Iontaña , C lot, Sa -  
grera y Taulat. Su excelente posición topográfica, la abun
dancia de aguas que discurren  por ella, especialmente 
en los dos últimos barrios , y el pasar por su térm ino los 
ferro-carriles del Este, del Norte y de Zaragoza, la ca r
re tera  general de Francia, la provincial de Vich y  una 
acequia de riego, la favorecen con las circunstancias más 
á propósito para llegar á ser algún dia un  gran centro 
industrial.

Nada tiene de extraño que aprovechando estas cir
cunstancias la fabricación de Barcelona se vaya trasladando á dicho p u eb lo , como lo prueba las muchas fábricas que continuam ente se están levantando en su término. 
Por m an era , que el barrio  de Taulat q u e , por su proxi
midad al cementerio de Barcelona y por ser tan  solo un 
vasto arenal, era de creer no se edificaría, se halla ya 
casi todo construido, alzándose en él, no solo varios esta
blecimientos indu stria les, si que también muchas casas 
particulares. Es pues m uy probable que la parte de los 
otros barrios que áuh queda por edificar, pronto estará tam bién construida.

En la m añana de ayer atravesó las principales calles 
de esta capital una num erosa comitiva compuesta de más 
de 200 personas, hom bres y m ujeres, que acompañadas 
ele un  guardia ru ra l y de un  músico que tocaba la flauta, 
iban entonando varios cánticos.. Marchaban ordenada
mente, y  llevaban ramos en las m anos, diciéndose de pú 
blico que eran  romeros de un  pueblo de la m ontaña que 
venían á visitar el Santuario de Nuestra Señora de Mon- serrate.

Hace ya algunas semanas que una num erosa brigada 
de penados se ocupa en el arreglo y nivelación de te rre 
nos fuera del glácis del sitio en que estaba la Puerta Nueva. (D. de B.)

Id. id .—De los talleres del acreditado cerrajero  m a
quinista D. Pablo Soler, que los tiene en la crdle de Bar
bará , acaba de salir una nueva invención, que consiste 
en una m áquina m uy sencilla, que con cuatro cilindros 
forma un molino de chocolate, cuyo movimiento recibe 
por un m anubrio ; un hom bre puede hacer cómodamen
te dos tareas completas; es cosa de poco coste, y se pue
de colocar en cualquier pa rte , de modo que en una fami
lia algo num erosa puede convenir este mueble. Después 
de ser el Sr. Soler inventor premiado de varias m áqui
nas norias añade este floren más á su escudo de artista aventajado. ( C. de A.)

B ILBAO 18 de Octubre.—Antes de ayer al anochecer 
regresó á esta villa el limo. Sr. Obispo de la diócesis. 
Ayer se trasladó á la vecina anteiglesia de Deusto, don
de ha empezado á adm inistrar la confirmación. Tenemos 
entendido que piensa hacerlo  en Bilbao hoy y mañana. 
Advertimos esto para que nuestros vecinos puedan apro
vecharse de está ocasión , y confirm ar á sus hijos.

En Plencia ha sido el ilustre Prelado acogido de la ma
nera más afectuosa, digna é inequívoca que debiera es
perar un  personaje de su elevada gerarquía.

El miércoles franqueó la barra  de nuestro puerto la 
hermosa fragata llamada Mosé K im bal, que, procedente 
los Estados-Unidos, viene á abanderarse en la m atrícula vizcaiiia.

El Mosé Kimbal es una sólida fragata que conduce á 
Bilbao 9,800 fanegas de m aíz, 1,900 de trigo, 300 b a rr i
les de h a rin a , 30 toneles de tabaco, 157 perchas y 500 
remos de Nueva-York y Liverpool. A pesar de haber des
embarcado parte de su cargamento en tres buques de cabotaje en la ria  de Santoña, ha calado 17 piés al a tra vesar la ba rra  de Portugalete.Su armador es el Sr. D. Máximo Castet.

Dícese que en Vitoria se van á establecer las oficinas 
centrales de la dirección del ferro-carril del Norte para 
los trabajos que se han de ejecutar desde Búrgos á Irun y Bilbao.

Hace 15 dias recorren  aquellas inmediaciones una por
ción de franceses, estudiando las distintas direcciones 
del ferro-carril; son encargados de la sociedad que ha rem atado esta linea.

Dicen que les ha parecido mejor hacer la estación del 
fe rro -carril á la parte del Poniente de la ciudad que al 
Mediodía, como lo habian acordado los Ingenieros espa
ñoles, en lo que parece van acertando los franceses. (Iru - vac-bat.) y

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e ta  d e  M a d r id .— P aris, 
sin fecha.—El Em bajador ele Nápoles en París y el prim er 
Secretario m archan á B ruselas, donde se proponen es
perar el térm ino de la crisis que ha producido la in te r
rupción de las relaciones entre Francia y Nápoles.

E l co rreo  e x tra n je ro  c o n tin ú a  con las m ism as 
in c e r tid u m b re s  acerca  de la cuestión  de N ápoles. La 
m a rc h a  de P a r is  del r e p re s e n ta n te  n a p o lita n o , que  
an u n c ia  el te lé g ra fo , es u n a  con secuen cia  n a tu ra l ,  
al p a recer, de la re t ira d a  de  Mr. B re n n ie r , P len ipo
ten c ia rio  fran cés  en  N ápoles. E n tre  tan to  las no tic ias  
de aq uella  cap ita l a n u n c ia n  q u e  los p re p a ra tiv o s  
de  defensa c o n tin ú a n  en  todo el re ino  con la m ay or 
ac tiv id ad . H an sido llam ad as  á las a rm a s  todas las  
re se rv as  de g u e r r a ,  las cu ales  hacen  su b ir  la in 
fan te ría  á ce rca  de 70,000 h o m b re s , s in  c o n ta r  13 
ba ta llones de cazado res. Se h a  ab ie rto  u n  c ré d ito  
especial al G enera l F ila n g ie r i ,  D irec to r de a r t i l le 
r ía ,  el cual e s tá  haciend o  m o n ta r  de n u ev o  todas 
Jas bocas de fuego y c o n s tru ir  un  t r e n  de p on tones. 
No se desp lega m énos a c tiv id a d  en  la m a rin a , pu es  
el R ey ha  m an d ad o  a rm a r  todos los b u q u es  de g u e r 
r a ,  y se t ra b a ja  en  ello con ta l a rd o r ,  q u e  en  b re 
ve p o d rá n  sa lir  de los p u e rto s  n ap o litan o s  dos n a 
vios de l ín e a , cinco f ra g a ta s , dos c o rb e ta s , cinco 
b e rg a n t in e s ,  10 frag a ta s  y 10 avisos de vapor, 
ig u a lm en te  q u e  a lg u n as  ch a lu p a s  cañ on eras.

E l D iario .de  Constantinopla  an u n c ia  q u e  el f ir 
m an  de convocación  de  los d iv a n es  en los P r in c ip a 
dos del D anub ip  h a  sido en tre g ad o  p o r la  S ub lim e 
P u e r ta  á los re p re se n ta n te s  de las P o tencias s ig n a 
ta r ia s  del tra ta d o  de P a r is ,  y se añado  q u e  ib a n  á 
p r in c ip ia r  en  b rev e  en  casa  del G ran  V isir las con
ferencias con objeto de  po n erse  de acu e rd o  sobre 
las d isposiciones re g la m e n ta ria s  de aq uel firm an .

T u rq u ía  se rá  re p re se n ta d a  en esas co nferencias 
por A lí-b a já  y F u o d - b a já ;  In g la te r ra  p o r  lo rd  
S tra tfo rd  de R edcliffe; A u s tr ia  p o r el B arón de 
P ro k e sc h -O s te n ; F ra n c ia  po r Mr. T h o u v e n e l; P r u -  
sia p o r Mr. de W ild e m b ru c h ; R u sia  p o r Mr. de 
ButeniefF, y G erdeña Dor el C o m e n d a d o r  Moccí

E l D iario de C onstan tinop la  rectifica lo q u e  h a n  
d icho varios periód icos re la tiv a m e n te  á la in d e c i
sión de la  In g la te r ra  en  la cu estió n  de los P r in c ip a 
dos. P arece  q u e ,  en  e fec to , In g la te r ra  se h a  com 
prom etido  á a p o y a r la p o lítica  a u s t r o - tu r c a , esto 
e s ,  la no u n ió n  de las p ro v in c ia s  d a n u b ia n a s ,  á 
cam bio  de n e g a rse  fo rm alm en te  Ja P u e r ta  á conce
d e r  el firm an  p a ra  la can a lizac ió n  del itsm o  de 
Suez.

« In g la te rra , d ice el d ia rio  tu rc o , está  m u y  d e 
c id id a  á c o m b a tir  la reu n ió n  q ue  v io la ría  los d e re 
chos de la P u e r ta  , y no te n d ría  buenos re su ltad o s  
ni p a ra  los P rin c ip ad o s  n i p a ra  nad ie. E sa  idea  
(la de la reu n ió n ) es u n  e r ro r  de buena fe de c ie r

tos e sp ír i tu s  generosos, al paso que en otros encu
b re  las m ira s  m ás insid iosas.»

Las n o tic ias  ele C o n s tan tin o p la r e d o m a s  po r la 
v ia de T rie s te  a n u n c ia n  q u e  S e íe r -b a já  h a  d e r ro ta 
do á los ru so s en  C ircasia . P arece  q u e  en  dos en 
cu en tro s  les hizo 800 p ris io n e ro s  y les cogió 21 
cañones.

L as negociaciones q u e  se h a b ia n  en tab lad o  p a ra  
n o m b ra r  á R e sc h id -b a já  G ran  V is ir  no h a n  ten ido  
resu ltado . D ecíase q u e  el S u ltá n  p e n sa b a  p e rd o n a r  
á v a rio s  B ajás d e s te rrad o s .

Dícese q u e  los G obiernos de  P a r is  y L ondres tie 
n en  in te n c ió n  de  e n v ia r  u n a  flotilla de ca ñ o n e ra s  á 
la  em b o cad u ra  del S u lin a  con in s tru c c io n e s  p a ra  re 
m o n ta r  el D an ub io  y  p ro teg e r  los in te re se s  an g lo -  
fra n cc se s , dado caso de q u e  A u str ia  p e rs is ta  en opo
n e rse  á la l ib re  nav eg ac ió n  de aq ue l rio. La n o ti
cia nos p a rece  a lg ú n  tan to  p re m a tu ra  , p e ro  bu eno  
es te n e r la  p re se n te . E n cu an to  á los d isposiciones 
del G ab in ete  de Y iena ace rca  del p a r t i c u l a r , n ad a  
d icen  los periód icos e x tra n je ro s . La p e rm a n e n c ia  de 
las  tro p as  a u s tr ía c a s  s ig ue  siendo  objeto de d iv e r
sos co m en ta rio s  , y se co n firm a q u e  el G obierno 
francés h a  p a sad o  u n a  n o ta  al de A u s tr ia  d e sap ro 
b and o  su  p ro ced er en  esta cu estión . Con este m otivo 
el Globe de L ondres h ab la  de las  ob serv acio nes qu e  
el G ab in e te  de las T u lle ría s  ha d ir ig id o  al de V ie -  
na , añ ad ien d o  q u e  M. B o u rq u e n ev  , E m b a ja d o r de 
F ran c ia  en  A u str ia  , ha  m an ife stad o  en m ás de 
u n a  ocasión al Conde Buol su  ex tra ñ e z a  al v e r  q u e  
ta n to  se re tra s a  la evacuación  de aq u e lla s  p ro v in 
cias d a n u b ia n a s . A todas es tas  in s in u a c io n e s  p a re 
ce que el G obierno de V iena co n tes ta  a legand o  las 
d ificu ltad es  re la tiv a s  á B olgrad  y  á la isla  de las 
S e rp ie n te s , co n sid eran d o  ad em as la  p resen c ia  de 
su s  tro p as  en M oldavia y V a laq u ia  como la ú n ica  
g a ra n tía  del tra ta d o  de P aris .

E l U nivers  a n u n c ia  q u e  el S u ltá n  ha hecho á 
F ra n c ia  donació n  del s a n tu a r io  y de la ig lesia  de 
S an ta  A na en  J e ru sa le m , la cu a l está  ed ificada en 
el m ism o sitio  donde se halló la casa  de S an ta  A na, 
c u n a  de la R eina de los ángeles. Alli se cum plió  
tam b ién  el m is te rio  de la In m ac u lad a  C oncepción de 
M aría.

AUSTRIA— Viena 2 2  de Octubre.— M. d e  Bailla, agre
gado al Ministerio de Negocios extranjeros de Francia, 
llegó aquí hace dos dias con despachos im portantes del 
Conde W alewski para el Barón de Bourquenev. A con
secuencia de esto, el Conde Buol tuvo ayer una conferen
cia con M. de Bourqueney, á que asistiría el Embajador 
de Nápoles Príncipe Petru lla ; bien puede asegurarse que 
se trataría  dé la  cuestión napolitana. (Corresponsal de Nu- 
remberg.)

Id. id .—Los rum ores alarm antes que se suscitaron en 
la prensa acerca de los asuntos .napolitanos no merecen 
confianza. El Barón de Bourqueney y el Principe P etru 
lla , que perm anecen m uy tranquilos en supuesto, acaban 
de anunciar al Conde Buol que M. de B renier expidió de 
Nápoles á Paris las comunicaciones más pacíficas, lo mis
mo que las enviadas por el Marques Antonini de Paris á 
Nápoles. En tal estado de cosas, aceptado tam bién por el 
Gabinete inglés, se ha renunciado á toda dem ostración 
naval, habiéndose adherido el Rey Fernando, según se 
asegura por buen conducto, á la condición puesta por In 
g laterra de som eter la cuestión al fallo definitivo del 
Congreso de Paris. ( Gaceta de la Bolsa. )

DOS-SIGILIAS.— i\apoles 5 de Octubre. — Desde mi 
úlíinla carta la situación política de Nápoles respecto á 
las Potencias occidentales no ha venido á ser más favora
ble. El Rey no ha rehusado los conseios do SnW nnnc 
amigos. Se limita á protestar contra las resoluciones del 
Congreso de Paris por lo que hace á los asuntos de Ná
poles, en cuanto el reino de las Dós-Sicilias no habia 
estado representado en dicho Congreso. Las notas de 
M. Caráfe, que no tardarán  en publicarse, hacen obser
var tam bién que las opiniones del Conde W alew ski, Con
de Cavour y Lord Clarendon habian sido impugnadas en 
el seno mismo del Congreso por los representantes de 
R u s ia , A ustria y Turquía. En esas no se trata de los par
tidarios del Príneipe de C ápua, del Rey del P iam on- 
te &c. &c., puesto que el Gobierno les considera como 
utopistas poco peligrosos. Según otra versión, que por otra 
parte no puedo garantir, el Rey de Nápoles habia pedido 
á los Gabinetes de San P ete rsbu rg o , Berlín y Viena con
cluyesen, para sostener la integridad de las Dos-Sicilias, 
un tratado análogt) al que las grandes Potencias han con
cluido el 15 de Abril en favor de la integridad del Im pe
rio otomano. El Em bajador de A ustria, Conde M artini, ha 
prom etido que Austria solicitaría del futuro Congreso de 
Paris la admisión de los dos representantes del Rey de 
Nápoles, y que firm aría el tratado en cuestión si su pe
tición fuese desechada. Hago mención de estos rum ores 
como indicios de la opinión pública en Nápoles. ( Gaceta 
austriaca.)

Id. 7 .— Aun nos hallamos con incertidum bre á pesar 
de irse aclarando poco á poco el estado de cosas. Es cier
to que el Rey ha resuelto no ceder. No tiene fundam ento 
lo que se anunció, que se hallaba dispuesto á someter á 
la conferencia de Paris la cuestión de la am nistía y  la de 
las reformas que van á verificarse en la Administración 
interior. Son palabras dirigidas por el Rey á un diplomá
tico extranjero, que falsamente interpretadas dieron ori
gen á este rum or. El Rey ha dicho que admitía el dere
cho de intervención, pero en el único caso en que un 
pais am enazase, por su sistema político, la tranquilidad 
de los vecinos, y pusiera en peligro la paz general, pero 
que la situación de su reino no hacia temer nada de esto
que él conocía mejor que nadie el espíritu  de su pueblo' 
y que seria un singular e rro r creer que sus súbditos se 
insurreccionarían contra él.

Entre tanto se trabaja mucho en los medios de defen
sa. La policía adopta grandes medidas de precaución con
tra todo género de dem ostración amiga ó enemiga á que 
pudiera dar lugar la aparición de las escuadras de las 
Potencias occidentales. Y lo hace tanto m á s , cuanto que 
se asegura quo cierto núm ero de refugiados italianos han 
dejado á Londres para  presentarse en varios puntos de 
las costas de Italia. La policía procura vigilar cuidadosa
mente las costas, y  las Autoridades militares han recibi
do instrucciones especiales para el caso en que los re fu 
giados intentasen desem barcar. (Gaceta de Colonia.)

P R U SIA .—Berlín 14 de Octubre.— La noticia publica
da por un  periódico de un convenio concluido entre In 
glaterra y Dinamarca para arreglar el peaje del Sund, 
necesita confirmación. D inamarca parece deseaba, d u ran 
te el curso de las negociaciones, concluir convenios sepa
rados de este género con los diferentes Estados in teresa
dos, pero se presentaron objeciones á este sistem a, y se 
ha preferido extender un  protocolo general á que se 
adhiriesen los Estados. En el caso presente se trata pro
bablem ente de la reducción de los derechos de tránsito á 
cuatro shillings, reducción que Dinamarca ha verificado 
á instancias especiales de Inglaterra.

Se asegura que no solo Prusia insiste en que la cues 
tión de Neuchatel se arregle definitivam ente, sino que 
Suiza pide lo m ism o, y  que al efecto una gran Potencia 
hizo manifestaciones. El Príncipe Adalberto se halla com
pletam ente restablecido de la herida que recibió en el 
encuentro del Riff. (Gaceta de Colonia.)

Id. 45.—Hoy se celebra el sexagésimo prim ero a n i
versario del nacimiento del Rey, con cuyo motivo habrá 
regocijo público.

La Reina ha llegado ayer á Sans-Souci por Magdem- 
bourg. El Rey quería salir á e sp e ra rla , pero se lo ha im 
pedido la llegada del Gran Duque de MecklemLourg- 
S chw erin , que se verificó ayer por la tarde.

El Gobierno ruso enviará á Prusia un empleado de la 
Administración sanitaria para estudiar las medidas adop
tadas por nuestro Gobierno contra las últim as epizootias.

Se atribuye aqui la modificación m inisterial que se 
dice inm inente en Baviera al paso reciente del Rey de 
Prusia para Munich. Tanto más se debe esperar que esta 
modificación se verificará en sentido favorable á Prusia, 
cuanto que el Consejero Domiger, que es prusiano de 
nacim iento, y adversarioxlel viejo partido bávaro , acaba 
de ser nom brado Secretario de Gabinete del Rey de Ba
viera. (Correspondance Havas.)

Idem 46.— El Conde de Hatzfeld , Embajador de P ru 
sia en Paris, que acaba de llegar á Berlín, ha tenido esta 
m añana una conferencia bastante larga con el Presidente 
del Consejo, y se fue en seguida á Postdam para tener 
allí una audiencia con el Rey. El Conde de Hatzfeld r e 
presen tará á Prusia en las nuevas conferencias de Paris. 
El dia de la apertura de estas conferencias no se ha fija
do todav ía , pero no pasará del 15 de Octubre. El Conde 
de Hatzfeld volverá á Paris ántes de fin de Octubre. No 
es cierto lo que han  anunciado los periódicos que el Rey 
habia recibido en Hohenzollern una diputación de N eu
chatel : este rum or carece de fundamento. Diario aleman 
de Francfort.)

R U SIA . - S a n  Petersburgo 9 de Octubre. —Los G ene
rales Froissard y Lebamf de la Embajada francesa h a n . 
visitado ántes de su salida de Moscow uno de los gim na
sios de esta ciudad, y asistido con gran Ínteres á los ejer
cicios de este establecimiento.

MM. Pcreire y Hottinguer van á salir de San P ete rs
burgo en estos dias. Las negociaciones que han entablado 
no han sido coronadas de buen éxito según dicen.

Acaban de construirse en Helsingfors cierto núm ero 
de buques de guerra. Algunos se un irán  probablem ente 
á la escuadra que debe dirigirse al m ar de Italia.

La nobleza y el comercio obsequiaron al Em perador 
el 15 de este mes con un gran  baile que dará térm ino á 
las fiestas de la coronación. El Em perador pasará el mes 
de Octubre en San Petersburgo. (Correspondance Ilavas.)

TU R Q U IA .— Constantinopla 3  de Octubre.—Un sujeto 
que acaba de llegar de Sebastopol nos comunica los si
guientes detalles acerca del estado actual de esta ciudad: 
Sebastopol presenta todavía el aspecto de la destrucción; 
apenas se ven allí algunas casas h ab itab les , y  estas son 
las que habian levantado los franceses para su uso des
pués de la toma de la ciudad. No hay población; los 
fuertes del Norte solamente se hallan habitados por una 
guarnición compuqsta de los restos de las tripulaciones 
de la m arina. Las calles están del todo cubiertas de res 
tos de bem bas y balas. En las inmediaciones de la m a
rin a  un destacam ento m ilitar se ocupa hace algunas se
m anas en recoger las granadas que no han reventado. Los 
cercanías Kamiesch y Balaklava están cubiertas de m a
terial viejo de g u e rra , que los aliados no se tomaron el 
trabajo de tra sp o rta r; tiendas, barracas, carros &c. Las 
barracas de Balaklava se hallan en pié todavía y g u a r
dadas por soldados rusos. En el único punto en que to
davía se ven vidrieras en teras, puesto que no existe una 
sola en Sebastopol, y en Kertch áun son las vidrieras 
objetos de lujo. La navegaoion casi es nula. (Danubio.)

BAV IERA. Munich 13  de Octubre.—-Ayer se an u n 
ció el dia de San Maximiliano desde las seis de la m aña
na con salvas de artillería y con las bandas de música 
de la guarnición y de la Milicia Nacional. Era la fiesta de 
S. M. el Rey. En todas las iglesias hubo misa so lem n e, y 
S. A. R. el Príncipe Leopoldo, representando á la perso 
na de S. M. , acompañado de todos los M inistros, Diplo
m áticos, Generales y  toda la Oficialidad de ámbos C uer
pos, asistió á la función en San Miguel, una de las igle
sias de Palacio. Form aban el ala en frente de la iglesia y 
en la plaza contigua frente del T ribunal los cuatro re g i
mientos de infantería que están de g u a rn ic ió n , el regi
m iento 1.* y 3.8 de a rtille ría , el 1.° de cazadores y la Mi-
1 r .! V  ni

Concluida la función S. A. salió á p ié , llevando á su 
derecha al Príncipe de T hurn-T axis, ex -C apitan  G ene
ral de ejército, y á su izquierda al Capitán General actual 
con su Estado Mayor, y se dirigió á la plaza del Paseo, 
en donde se verificó el desfile de las tropas.

En la iglesia de protestantes princip ió el repique de 
cam panas á las nueve, hora fijada para la función, á la 
cual asistió S. M. la Reina por pertenecer á esta religión. 
Estuvieron tam bién los altos empleados , y la concurren
cia fue m uy num erosa.

Mañana saldrán SS. MM. acompañados de sus augustos 
huéspedes en dirección á Jegernie y á.los baños de Kreuth 
cuya posesión pertenece al Príncipe Cárlos de Baviera! 
Esta propiedad se halla en las m ontañas inmediatas al 
T irol, en donde asistirán á una gran  caza de ciervos. Ej 
regreso de las personas Reales está señalado para el dia 
22 del a c tu a l, dia en que llegarán el Príncipe Adalberto 
y la Infanta Amalia.

El Señor de Sch ilcher, Consejero de Estado y Secre
tario de S. M., ha presentado su dimisión ; y según ru 
mores , el Señor de F isterm eister, Consejero secreto de 
S. M., ha sido nom brado para este puesto. El Señor de 
Schilcher fue uno de los adversarios de la nueva organi
zación de los Tribunales y otras reformas.

El Conde de Reigersberg, Ministro del In te rio r , dió 
ayer una gran comida á los empleados del Ministerio.

El Em perador de Austria ha honrado con la cruz de 
Francisco José I al Doctor Giett, médico de S. M. de Ba
viera , por el celo que desplegó en la cura de los Oficiales 
y soldados heridos en la catástrofe del ferro-carril de 
Lanfal. La Oficialidad del regim iento austríaco Degenfeld 
ha entregado tam bién unas preciosas pulseras á la seño
rita Mina Iíorn por haberles recogido en su casa.

Escriben de Berlín diciendo que se han constituido 
las Cortes en las provincias siguientes: P rusia , Silesia, 
Pasia , Sajonia, W cstfalia y el R h in ; en Brandem burgo 
y en Pomei ía se constitu irán en N oviem bre, pues no tie_ 
nen ahora asuntos de qué ocuparse. El Em perador de 
Rusia ha nom brado al Sr. Guillermo de Humboldt Caba
llero de la Orden rusa de Alejandro Newski. El decreto 
está concebido en estos térm inos: «Para dar testimonio 
de nuestra especial benevo lencia, y en consideración á 
los grandes servicios que se deben á Y. en el terreno de 
las ciencias &e.» (Clamor.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según el Corriere delle Dame, hay  ahora en Roma 2U  
p into res de ámbos sexos, 105 escultores y \ U  g raba
dores, todos naturales de aquella ciudad, ó que hace 
mucho tiempo viven en ella. El núm ero de artistas ex
tranjeros excede á toda ponderación.

—Un periódico belga cuenta el suceso sig u ien te :
Hace pocos dias que el Sr. M , uno de nuestros

principales arm eros, recibió aviso de uno de sus corres
ponsales de Paris, de que era precisa su presencia en 
aquella ciudad para asuntos im portantes. Arregló todo el

^  para su m archa, y  aquel mismo dia tomó el
tren para Paris por Namur. Encontrándose solo en su 
carruaje de prim era clase, y cansado de lo que habia te -  
nido que co rrer aquel d ia , nuestro buen industrial se 
tendió en la banqueta, y  no tardó en dorm irse con un  profundo sueño.

Después de algún tiempo despertó , y vió que el tren 
se habia parado, principiaba á anochecer, y nuestro 
viajero creyó que lo mejor era volver á recostarse á dor
mir. Echó de este modo otro su eñ o , después del cual 
despertó, y encontró otra vez parado el convoy. « ¡Diablo, 
dijo en tre sí el Sr. M  , parece que abundan las es
taciones en este camino! » Embozóse después en su capa 
porque habia venido la noche, y  se dejaba sentir el frió; 
no tardó en volver á quedarse profundam ente dormido! 
El sol despertó al dorm ilón, quien vió con sorpresa que no m archaba el tren.

Queriendo saber lo que sucedia, sacó la cabeza, é 
interpelando á u n  hom bre que por alli an d ab a , le dijo: 
¿ \a m o s  á m archar pronto? — ¿Cómo m archar?  repuso 
el hom bre con mal gesto, todavía se tardará dos horas. 
— Pues me g u s ta ! ¿Pero dónde diablos estam os?—En N a
m ur , caballero. Al oír el Sr. M esta inesperada res
p u e sta , saltó apresuradam ente del carruaje, y no vió ni

convoy, ni guardas, ni viajeros; su coche estaba solo en 
medio de la v ia , en la estación de Namur.

lie aqui lo que habia sucedido: el tren que habia sa 
lido de Lieja se habia parado en Namur. Reconocióse allí 
que era inútil un coche de prim era clase, v le dejaron en 
la estación, donde pasó la noche con el único viajero que
conducía. El Sr. M , que habia estado embozado en su
capa , escapó á las investigaciones de los guardas.

— Según escriben de San Petersburgo con fecha 8 de 
Octubre al N orte , se han d istribuido, en virtud de orden 
del Em perador, las medallas conm em orativas de su. co
ronación en tre  los individuos del Cuerpo diplomático que 
asistieron á esta ceremonia. Las de los Embajadores son 
de o ro , de valor de 4,090 francos, poco más ó m énos, y 
las de los demas Encargados diplomáticos son de oro tam 
bién , pero de ménos peso: los Secretarios y agregados 
han recibido grandes medallas de plata: las personas dis
tinguidas de otros países que se lian presentado en la 
co rte , hasta en núm ero de 38, han recibido medallas de 
plata más pequeñas. Todas estas medallas no se d iferen
cian en otra cosa que en el metal y en las dimensiones, 
pues en cuanto al trabajo artístico , en todas es de gran mérito.

La medalla tiene en un  lado la efigie del Em perador, 
visto de perfil, con una semejanza que causa adm iración, 
y sobre el reverso el águila rusa de dos cabezas, con el lem a: Dominus vobiscum.

—En una casa de huéspedes de una población cercana 
á Paris se hospedó como arrendador hace pocos días 
un  jóverf'que, según su decir , viajaba haciendo comisio
n e s , y se llam aba Cárlos X..... Pagó 15 dias anticipados 
de arrendam iento. Parecía que estaba m uy triste,*y se 
habia notado que la m ayor parte de su tiempo lo em plea
ba en escribir cartas, tino de estos dias por la m añana 
llamó al huésped, y le dijo: «Voy á partir esta tarde ó 
m añana por la m añana para hacer un largo viaje. Ahi 
tenéis 200 francos en o ro , que os suplico conservéis para 
hacer de ellos el uso que os diré por escrito en una carta 
que recibiréis.»

El huésped prom etió hacer lo que se le encargase y 
se retiró. Al anochecer, causándole extrañeza que ei joven 
no bajase á comer, llamó á la puerta de su habitación; y 
como no le respondiese, miró por el agujero de la cerrad 
dura y vió al huésped altercado. Enseguida acudió el Co
misario de policía para hacer constar el suicidio, y  se en
contró encima de un mueble una carta dirigida ál hués
ped y escrita en estos términos:

«Los 200 francos que os he entregado esta m añana son para mi entierro. No me llamo como os he dicho, y 
deseo que jamas se sepa mi nom bre, lo cual por otra parte 
no es fácil siendo yo de un pais m uy distante». En efecto, 
no ha podido identifi arse la persona del suicida, si bien 
se presum e que habitaba en Paris á juzgar por algunos 
papeles que se le lian encontrado.

— Se ha hablado la semana última de un duelo al flo
rete que se ha verificado en la frontera de Bélgica, y que 
ha costado la vida á uno de los combatientes.

lié aquí las noticias que tenemos sobre ese duelo; de
biendo advertir ante todo que por extraordinarias que 
puedan aparecer á nuestros lec to res, son de una exacti
tud tal que no admite ningún género de duda.

«Hará cosa de dos meses que una joven bastante bo 
nita, y vestida con una elegancia parisiense, se presentó 
sola en la sala de arm as del famoso tirador Mr. Grisier.

—Caballero, dijo esta señora al célebre profesor, d e 
seo tom ar algunas lecciones de esgrima.

Grisier, acostum brado á habérselas con las actrices de 
todos los teatros, no mostró la m enor ex trañeza; juzgó 
que su discípula era una artista que debía batirse en a l
guna comedia, y se puso á su disposición con la mayor galantería.

—¿Puede Y. indicarm e el día y la hora en que desea que vaya á su casa?
—Quisiera princip iar al in s ta rle .
—No hay inconveniente; á la hora que Y. quiera pasaré  á verla.
—¿Y para qué en mi casa? ¿No puedo recib ir al punto mi prim era lección?
—¿Aqui? £
— Aqui mismo.

Grisier indicó con un ademan á la desconocida los 
discípulos que habia en la sala, y que ya principiaban á 
regocijarse vjendo á la supuesta actriz tan determinada.

—¿Teme Y. que incomode á estos señores?
—No por cierto; pero se me figura que su presencia podría intim idar á Y. •
—Ni por asomo.... Principiemos.

La desconocida se quitó el sombrero, tomó un florete, 
y se puso graciosamente en guardia, 
ño r sorpresa y se puso á com batir contra la hermosa dama.

—¡Diablo! ¡Qué vigor y qué buen puño! ¡Es singular, 
nunca he visto cosa semejante!

—¿ Cree Y., preguntó la desconocida al cabo de un 
cuarto de hora de silencio, que lograré m anejar el florete como es debido ?

— ¡ Cómo, si lo creo ! Ya Y. á ser un espadachín de los 
prim eros al cabo de muy pocas lecciones.

—No tengo esa ambición: lo que si desearía saber es 
cuánto tiempo se necesita para llegar á m atar en buena 
ley á un hom bre m uy diestro eñ el manejo de florete.

—Nadie puede decir que está seguro de m atar á otro 
en un desafio, señora mia , respondió Grisier un  poco 
sorprendido con la pregunta. Ante todo, es necesario 
mucho valor y mucha sangre fria.

—En efecto, esa es la verdad, esclamó dolorosamente 
la desconocida, poniéndose pálida como una m uerta ; un  
cobarde no es bueno para nada... para nada .. sino para 
bajar hum ildem ente la cabeza cuando le insultan y le 
ultrajan... Hasta más ver, Mr. Grisier; m añana volveré á 
tom ar otra lección.

Disimúleme Y., señora, dijo Grisier, deseoso de hallar 
la solución de aquel extraño en igm a; pero  ya que con
siente Y. en form ar parte de mi escuela, es logico que se, 
someta V. á los reglamentos.

—¿Y qué exige pues el reglam ento?
—Éxige que todo nuevo discípulo inscriba en el regis

tro su nom bre y las señas de su casa.
—¿Es eso todo?
—No es más que eso.
— Pues es cosa m uy fácd.

En cuanto la desconocida salió de la sala , todos los 
discípulos se precipitaron sobre el reg is tro ; pero cuán 
grande seria su sorpresa cuando leyeron la línea s i
guiente escrita de corrido:

«M. N... calle de... número...»
La bonita señora era sim plem ente un joven.
Ahora vamos á ver lo que después se supo.
Apénas salió este joven del colegio poseyendo ya una 

rica fortuna, cuando tuvo un lance en los baños de Ba
dén con un jugador de mala ley, que le insultó hasta el punto de darle una bofetada.

Pasado el prim er momento de sorpresa, el joven, des
esperado por la flaqueza que mostró en el lance, hubo de 
suicidarse; pero por fortuna su tentativa de suicidio sa- . 
lió mal, y su m adre le hizo ju ra r  que renunciaría para 
siem pre á su siniestro proyecto.

Pero el joven, junto  con este juram ento, hizo tam bién 
otro, y fue el de que iría vestido de m ujer hasta tanto 
que vengase su honor, porque se consideraba indigno del 
título de hombre.

En efecto, nuestro joven se pasea ya en Paris por los 
boulevares con un elegante paletot, y un brazo vendado, 
y el jugador, cuyo nom bre callaremos, fue m uerto en la frontera de Bélgica.»

VARIEDADES.

En la sesión del 22 de Abril últim o del Instituto de 
Ingenieros civiles de Inglaterra se leyó una memoria de 
Mr. F. Kelley, de los Estados-Unidos, sobre la unión de 
los Océanos Atlántico y Pacífico por un canal navegable 
sin esclusas por el valle del A trató.

Después de dem ostrar la utilidad del canal y la nece
sidad absoluta de hacerlo sin esclusas y de grandes d i
m ensiones, se dió una noticia de los principales trazados propuestos , que son los siguientes :

El de Tehuaqtepec, que exige 4 50 esclusas, y aun  asi 
tendría 120 millas de la rg o , y serian precisas grandes ' 
m ejoras en los puertos de entrada. La poca estabilidad 
del Gobierno mejicano haria por ahora m uy azarosa esta em presa.

El de Honduras, de 160 millas, que ademas de necesi
tar esclusas y tener una elevación m áxim a de 2,681 piés 
sobre el nivel del mar, carece de agua suficiente para  la alimentación.

El de N icaragua, de 194 millas de la rg o , tendrá 28 
esclusas; habría de navegarse el rio de San Juan v cons- 
tru ir  47 millas de canal, hacer muchas reformas" en la * 
bahía de G revtown y  un nuevo puerto en el Pacífico La 
modificación en virtud de la cual se haria el puerto de 
Realeja, el térm ino en este mar, aum entaria la distancia 
en cerca de 100 m illas , con muchas esclusas que es du- 
doso que pudiese alim entar el lago de León.

El ere Chiriqui está sembrado de tales inconvenientes, 
que se juzga im practicable por Mr. Kellert.

El de Panam a exigiría 36 esclusas y 6 acueductos, v  J' m uchas obras de mejora en los accesos. u *
El de San B las, ó de la bahía de M andíngo, no ha si- 

(.o bastante explorado á causa de la hostilidad de los s a l - ' 
vajes, pero la costa correspondiente del Atlántico está



ferízada de bancos y arrecifes, que inducen á creer que 
no hay depresión por aquel punto en la cordillera.

Él de D añen no ha sido explorado por completo más 
que por el Dr. Cullen, y se propone sin esclusas; pero 
es tanta la diferencia de las mareas de ambos Océanos 
en  este punto (2o á 30 pies en el Pacífico y solos dos en 
el Atlántico), que es de temer la corriente que se habría 
de producir.

El del Atrato fue ya indicado por Humboldt. El rio 
Atrato corre de S. á N. en una longitud de 300 millas, en 
una llanura de aluvión comprendida en una  bifurcación 
de los Andes, y desemboca en el Atlántico por nueve bo
cas en la bahía de Candelaria, en el golfo de D añen. Se 
ha reconocido por MM. Trautw ine y L an c ia  posibilidad 
de un ir este rio con el de San J u a n , (pie vierte en el 
Pacífico. Un reconocimiento posterior ha hecho descubrir 
una  depresión entre Punto Ardita y Punto Marzo, en la 
dirección y  ©asi al E. del Truando , caudaloso afluente 
occidental del Atrato.

El trazado que se expone empieza en el Atlántico en 
el estuario del Atrato , cuyo caudal se ha de conducir por 
una sola boca, llamada Caño Coquito, mejorando su en
trad a : á dos millas de la desem bocadura, el rio tiene 30 
pies de profundidad, y hasta la confluencia del Truando 
no tiene menos de 17 * y un ancho medio de 350 yardas. 
Después se ha de seguir el Truando en 36 m illas, hasta 
el punto llamado Townsend’s Junction; luego se ab rirá  
un canal en desmonte de 13 millas y  un túnel de 3 1/4, 
y  por el valle de un arroyo , en ocho millas de longitud, 
saldrá al Pacífico en la ensenada de Kelly. El túnel habrá 
de tener 120 pies de alto y 200 de ancho, formado de 
dos arcos. Asi la via tendrá 131 millas 872 yardas de N. 
E. á S. O. con un mínimo de 30 pies en la profundidad 
y  de 200 en la anchura.

El caudal de agua del Atrato es de 667 014,609 pies 
cúbicos por hora; y como para el canal artificial bastan 
42'000,000, resulta que para alim entar á este no se ha 
de dism inuir el rio sino en 1/16 , lo que no llegará á ba
ja r  4 piés el nivel del ag u a , que en la confluencia del 
T ruando es 58 piés.

El coste de la obra, inclusos faros, m uelles, almace
n es, dirección & c., se estima en 145'407,042 d o lla rs .ó  
sean 30.000,000 libras esterlinas. Reduciendo el ancho 
del canal al de un  solo barco , bajaria su coste en una 
mitad.

Sesión del 29  de Abril. —  Presidencia de M r.-R. Ste-  
phenson.

Abierta la discusión sobre la memoria de Mr. Kellev, 
se  observó que el trazado de Panamá seria mejor si se lle
vara por los ño s Ghagres y Grande, que distan solo 16 
m illas, en vez de ir  por la C horrera, como lo ha p ro
puesto Mr. Garella.

Objetóse que Mr. T rau tw ine , lo mismo que el Capi
tán Kennish, estaban desprovistos de buenos instrum en
tos de nivelación para tener una completa confianza en 
sus resultados, y que por otra parte habría un gran in 
conveniente en llevar á cabo las obras por ser el clima 
insalubre en alto grado. Otra objeción nace de la necesi
dad probable de emplear vapores de remolque y de la 
duda de que lleguen á cubrirse los gastos por el tráfico. 
Hízose notar que acaso existia un punto de paso entre 
Napipi y el fe rro -carril de Panam á, cuyas altitudes re s
pectivas son 300 y 250 piés solamente. *

El autor replicó que los instrum entos que llevaron los 
observadores eran  perfectos; que las operacions se hicie
ro n  con cuidado, y  que en cuanto á la insalubridad era 
com ún á toda la América central y mayor que en el va
lle del Atrato. Se mencionó la adhesión de Humboldt i 
este proyecto , y los trabajos del Capitán Fitzroy y el Te 
n iente W ood, de la m arina Real. También se record(
que en 1778 se habia abierto un canal para eanoas po]
los indios, bajo la dirección del cura de Novita, éntrelo: 
ríos Raspadura y San Juan.

Por fin , se dijo que Mr. Kelley habia hecho todas la: 
investigaciones á su costa , y bajo su dirección se liabiai 
llevado á cabo muchos trabajos en todos los valles inme 
diatos. La sesión terminó dando las gracias al autor  ̂
manifestando la conveniencia de que los Gobiernos di 
In g la te rra , Francia y  los Estados-Unidos se ocupasej 
detenidamente de la cuestión. ^

  #

Creemos que nuestros lectores verán con gusto el ar 
tículo que ha publicado el Siglo Médico sobre el cólera 
m orbo. Es un asunto im portante este , y creemos conve 
nien te  dar publicidad á cuanto sj)bre él se escriba. II 
aqui el artículo:
Estudios sobre la naturaleza contagiosa del cólera-morb

asiático. ñor D. Vicente Ñuño (Fuente Ovejuna). 
Siendo la principal idea que aescueua en mis propo

siciones insertas en el núm. I 00 de su apreciable perió 
dico, que el cólera-m orbo asiático es contagioso, me h 
parecido conveniente p robar esta aseveración en cuant 
m is cortos conocimientos lo perm itan.

Aunque son escasos los datos de que para este fu 
tengo que valerm e, como efecto natu ra l de los pocos re 
cursos literarios de la localidad en que uno re s id e , lo 
he creído sin embargo suficientes para formar un  juici 
tan probable cuanto lo perm ite la naturaleza del asunte 

Para proceder con m étodo, preciso es definir lo qu 
debe entenderse por pura infección, pura epidemia, con 
tagio y endemia. Y me es tanto más indispensable da 
estas definiciones, cuanto que me separo, aunque ligera 
mente, de las doctrinas relativas á este punto admitida 
en  patología general en la parte en que he juzgado n 
están de acuerdo con los hechos.

Existe infección pura cuando la atmósfera de una lo 
calidad limitada contiene ciertos agentes patogénicos, cu 
ya procedencia es muchas veces conocida, aunque no I 
sea su n a tu ra leza , y  m iéntras subsisten las causas qu 
les producen, determ inan en el hom bre sometido á si 
influencia enfermedades especiales, como sucede con € 
miasma palúdico.

Hay tam bién pura infección cuando, en v irtud  de cier 
tas circunstancias, más ó ménos ó del todo inapreciable* 
se produce en cualquier punto una  constitución atm os
férica particu lar, efecto de ocultas y viciosas alteracione 
del a ire , que determ inan á la vez en muchos de los in 
dividuos sometidos á su influencia una misma enferme 
dad ; la que puede ser distinta de las enfermedades es
porádicas, y cuando es análoga á ellas se diferencia sil 
embargo por su m alignidad, curso, método curativo &c 
Estas enfermedades desaparecen con la constitución atmos 
férica que les dió origen para no reaparecer en los mis
m os idénticos términos.

No comprendo en la clase de puras epidemias aque 
lias enfermedades esporádicas que en v irtud  de cierta 
circunstancias más ó ménos ap reciab les, como de frió 
ca lor , hum edad , atacan á mayor núm ero de persona 
que el ordinario.

En las enfermedades por infección pura se observ; 
lo siguiente:

4 /  Que quedan circunscritas á la localidad dond 
reinan .

2.* Que ni los enfermos, ni los objetos y personas qu 
han estado en contacto m ás ó ménos inm ediato con ello 
pueden com unicar la enfermedad al hom bre s a n o , n 
mucho ménos trasm itirla más allá de los límites dond 
rema la constitución epidémica ó del rádio donde alcanz; 
la actividad del miasma palúdico.

3 /  Que el hom bre sano predispuesto enferma cuand» 
reside en el lugar donde existe el miasma infeccionante 
si se introduce este en su economía por una de las su
perficies de absorción.

Existe contagio p u ro , simple ó d irec to , siem pre qu» 
u n  individuo sano en enfermedades que no sean epidé
micas ó en las epidémicas contagiosas, se pone en con
tacto con un individuo enfermo ó con los productos m or 
bosos de este y contrae su misma enferm edad, como ei 
la sífilis y  en la peste. Existe contagio indirecto ó com
plicado cuando individuos sanos contraen una enferme 
dad contagiosa por solo haberse puesto en relacione, 
mediatas ó indirectas con objetos ó personas que han re 
sidido en lugares infestados.

El contagio directo se comunica unas veces por ino
culación , o tra s , por inoculación cuando el agente con
tagioso obra sobre la piel, y por contacto cuando ejercí 
su  acción sobre las m em branas m ucosas; o tr a s , por úl 
tim o , solo y exclusivam ente se comunica por contacto.

El contagio indirecto se propaga porque los individuo 
ú  objetos que han residido en los lugares contagiosos s» 
han im pregnado en ellos del agente patogénico, y lo de 
positan ó comunican á la atmósfera de los lugares dond» 
vayan nuevam ente á habitar. Si esta atmósfera se lo 
apropia , los difunde y los propaga ; las personas predis

Ímestas que vivan bajo su  influencia serán invadidas d» 
a enfermedad contagiosa.

Si el contagio fuera siem pre directo , se reconocen, 
fácilmente su existencia, y  no habría lugar á controver
sias ; pero estás tienen que surgir forzosamente cuand 
el contagio es ind irec to , porque en este caso no se vei 
ni se pueden apreciar las cosas con tanta claridad. Per 
s i en vez de valernos de la antorcha de la razón y d€ 
exámen para ilum inar las densas som bras en que va en 
vuelta esta difícil cuestión que me propongo dilucídai 
nos ayudamos tan solo del severo principio de la duds 
y guiados por é l , nos esforzamos en acum ular oscurida 
sobre las som bras; entónces nuestro espíritu  se perder 
en las tinieblas , y las consecuencias de nuestras inves 
ligaciones serian siem pre la negación. Si la máxima file 
«ótica de que el principio de la sabiduría es saber dudai 
*e aplicara sistemática y  rigorosam ente á la solución d 
los problem as m édicos, por m uy sencillos que estos fu< 
«en , quedarían siempre insolubles.

Pero volviendo á nuestro asunto , señalaré las dife- 
encias que reconozco ademas de las ya expuestas entre 
is enfermedades puram ente epidémicas y las contagio- 
as. Las prim eras las. produce un  miasma"; las segundas 
n germen. Las unas no reinan más que en el territorio 
onde prim itivam ente tuvo origen el m iasm a; el germ en 
e las otras puede ser trasportado á grandes distancias 
or las personas ú objetos, y ser depositado en otras 
►ersonas ó en la atmósfera , donde puede ó no germ inar, 
nultiplicarse , difundirse y propagarse. El miasm a de las 
>r i meras determ ina enfermedades que ocupan un te r r i-  
orio más ó ménos vasto, pero limitado; las enfermeda— 
les producidas por el germ en de las segundas pueden 
•ecorrer -todo el mundo" Si estas diferencias, que me pa
decen fundadas en la razón y los hech o s, son según h e 
nos expresado, es indudable que hay mucho adelantado 
>ara distinguir la pura epidemia del contagio.

Por epidem ia, en consideración á lo d icho , debe e n -  
enderse aquella enfermedad que ataca á la vez un  gran  
íúm ero de personas es su causa un  miasm a ó un gér- 
nen. Cuando es producida por la prim era de estas cau
cas la he llamado epidemia pura, simple ó no contagiosa;
{ cuando lo es por la segunda epidem ia, contagiosa. El 
;ontagio puede verificarse directa ó indirectam ente, y las 
ííifermcdades que determ ina ser epidémicas ó no, au n - 
¡ue el agente contagioso sea de los que causan epidemias 
ú mayor núm ero de veces. Entiendo por endemia aque
tas enfermedades que se observan habitualm ente en una 
ocaiidad por causas especiales que en e¿ta existan: y 
oueden dichas enfermedades depender de un  germ en 
iomo el cólera en las orillas del Ganges, de un  miasma, 
3omo las liebres interm itentes á las inmediaciones de los 
pantanos, ó de las cualidades de las aguas, climas &c., 
como el bocio y otras enfermedades. Las endemias pue
den tam bién re in a r epidémicamente por ser muchos, en 
temporadas indeterm inables, los individuos atacados por 
la enfermedad.

Si lijamos la atención en la importancia relativa de 
los dos modos de trasm itirse las enfermedades contagio
sas, observamos que en la peste hace un papel muy con
siderable el contacto, no tan to -en  la fiebre am arilla , y 
ménos que en esta en el cólera morbo asiático.

Puede decirse de los gérmenes en genera l, que unos 
son fijos, otros volátiles ó difusibles y otros m uy difusi
bles. Él virus vacuno y venéreo se encuentra en el pri
m er caso; el gérmen de la peste en el segundo, y el del 
cólera en el tercero. Mientras los virus son fijos, no pro
ducen epidemias. El variólico, cuando solo determ ina vi
ruelas esporádicas, puede considerarse como fijo, y no 
da origen á la viruela epidémica.

De modo que para que los virus y los gérmenes p ro 
duzcan epidem ias, es necesario que sean volátiles; de 
aqui es que solo existen enfermedades epidémicas conta
giosas cnando medirá la infección ó el contacto indirecto. 
Y m iéntras más volátil sea el g érm en , más fácilmente se 
propaga por este medio , como sucede con el cólera 
asiático.

¿Pero será motivo la volatilidad del gérm en colérico 
para que no se pueda determ inar su naturaleza con
tagiosa? Seguram ente que no. Y se verá en mi juicic 
el contagio con bastante claridad cuando haga patente, 
como pienso hacerlo :

4.° Que el cólera asiático se propaga directamente.
2.° Que tam bién se propaga indirectam ente, y que er 

uno y otro caso se prueba su importación.
3.° Que su marcha no sigue una dirección uniforme 

sino que, por el contrario, es anómala é irregular:
4.° Que no se desarrolla espontáneamente en n ingu

na localidad fuera de aquella que le dió primitivamente 
o rigen , y de donde se ha propagado á las demas.

Que el cólera se trasmite directam ente, esto es, d( 
una persona á otra sin que medie la infección de la a t
mósfera , se deduce claramente de las siguientes obser 
vaciones:

1.° El Dr. Boyard dirigió á la Academia de medicin; 
de París uná comunicación en que consta que una jóvei 
de 18 años fue atacada del cólera en Angers, y  con est; 
enfermedad la condujeron á Jaille, donde la epidemia nc 
existia. El padre de la joven y una m ujer que la asisti» 
m urieron del cólera en breve tiempo, y otras dos perso
nas de la familia fueron invadidas gravem ente; m uñen  
do la primitiva enferma á los nueve dias de la invasión 
sin que después en la población ocurriese otra novedad

2.a El Sr. Chambav ha comunicado á la misma corpo 
ración lo sigu ien te: llegó ó la villa de Rousseliere un; 
nodriza con su niño procedentes de Paris. A los dos dias 
el tierno infante m uere en ménos de 24 horas atacad» 
del cólera. Al dia siguiente se presenta la misma enfer
medad de una m anera fulm inante en la nodriza. Un; 
mujer que la asistió evpeñm enta bien pronto su mistn 
suerte; su marido sucumbió en un dia con el mismo pa 
decim iento, como igualmente el marido de la mujer qu
í l c i u i a  a a i a u u w  «  m  (V . * , * — 1  _ x   , x . .

tuvieron contacto con estos desgraciados experimentan)] 
colerinas más ó ménos graves.

3.a El Sr. G uerrin á la misma corporación: un  sol 
dad o , que procedente de Paris llegó con el cólera á Ha 
mel lo trasmitió á su herm ano, á la m ujer de este , y 
dos.]hijos de este m atrim onio , á su padre y al de 1 
m ujer del herm ano y á una hija del anterior, y por últi 
mo á un muchacho que frecuentaba la casa.

4.a El Sr. Parcero, en el núm . 15 de su apreciable pe 
riódico, entre otros datos que prueban la trasmisibilidai 
del cólera, refiere que Francisco Nuñez habia ido á 1 
aldea del Corojo, donde reinaba el cólera, y regresó á si 
lugar de Cuesta acometido de la enfermedad, la que co 
municó á 13 p erso n as, con la particularidad de que to 
das habían tenido contacto inmediato con los enfermos 
Y gracias á una rigorosa incomunicación, quedó limitad 
la enfermedad al núm ero referido.

5.a D. Guillermo Com pagni, núm . 86 del mismo pe
riódico, cita entre nosotros el caso de haber caido en e 
campo al suelo por la violencia del cólera, de que estab 
atacada, una m ujer que se dirigía á su pueblo; ocho se
gadores que habia en el mismo campo la socorrieroi 
asistiéndola, y todos fueron víctimas del mismo padecí 
mifento.

6.° En este pueblo de Fuente O vejuna, que goza d 
inm unidad contra el cólera, y en otra ocasión m anifestar 
las causas que juzgo productoras de este fenómeno , s 
vino á refugiar un matrimonio con dos hijos en la pri 
mera infancia huyendo de Constantina, donde se h a
bia presentado el azote haciendo extragos. Pasados uno 
tres meses de su llegada , y reinando aún la enfermeda< 
en Constantina , recibieron de este pueblo ropa para si 
uso. Fue el resultado que m urieron del cólera en el in
tervalo de cuatro dias el padre y sus dos hijos, y  un; 
herm ana de aquel que fue atacada logró salvarse.

Estos hechos prueban en mi juicio, de una maner; 
c ie r ta , que el cólera es contagioso por contacto directo 
y si siempre se propagara en estos térm inos, su cualida< 
contagiosa seria innegable; pero en este caso no hubier; 
nunca sido epidém ico, pues para salvarse de él bastari; 
siempre la no comunicación con los enfermos ó sus pro 
ductos morbosos. Pero desgraciadamente su propagado] 
se verifica generalmente como en las demas epidemia 
contagiosas, por infección ó contacto ind irecto ; y com» 
no se ve en este caso el punto de partida del gérm en pa 
togénico, n i se conoce de una m anera palpable la vi 
que sigue para comunicarse del hom bre enfermo al sane 
se despierta naturalm ente la idea de duda, que creo po 
drá desvanecerse siempre que se pruebe que el cólera e 
importado en los pueblos por las personas ó cosas„ y qu 
se propaga en este caso mediante prévia infección atmos 
férica. Pero ántes debemos exam inar en este lugar cier
tos hechos que se han  alegado para probar que no seco 
munica el cólera por contagio directo.

Entre otros aparece que contraen la enfermedad má 
difícilmente las personas que están en contacto próxim 
con los enfermos, como se ha observado en los grande 
hospitales con los enfermeros y m édicos, que aquella 
otras que no tienen con ellos relaciones inm ediatas, se 
gun se ha visto en ios mismos establecimientos con lo 
empleados en la parte adm inistrativa. Pero sobre no se 
esto una regla gen era l, puede explicarse diciendo, que s 
adquiere alguna inm unidad contra el cólera comunicán
dose directam ente con los atacados de este padecimientc 
y  que continuando viviendo bajo su influencia se llega 
conseguir una inm unidad completa. Y esto explica d 
una m anera satisfactoria por qué no m ueren todos lo 
que residen en un  lugar contagiado, y  por qué el gérme 
contagioso se vuelve positivamente inerte después de lia 
ber ejercido su influencia por un  período de tiempo má 
ó ménos largo sobre los habitantes de una localidad. Po 
otra parte al hecho enunciado de que los enfermeros so 
invadidos proporcionalmente en ménos escala que le 
que están más distantes de los enferm os, se puede opone 
este o tro , que es más común y que al ménos lo neutra 
liza, y  es, que cuando ataca una familia algo números; 
no se contenta con una sola v íc tim a, sucediendo á vece 
que toda ella es devorada por la m uerte. Si el prime 
hecho se alega como prueba del no contagio, ¿por qué < 
segundo no ha de servir para p robar la idea contraria 

Estos hechos citados, que parecen contradictorios, 
que causan confusión en la materia de que me voy ocu 
pando, no se contradicen en realidad y se presenta 
claros á poco que se medite sobre ellos como vamc 
á ver.

Las personas, m iéntras más distantes se hallen de k 
lugares contagiados, están más predispuestas á padece 
el cólera cuando vienen á residir en los lugares done 
reina esta enfermedad. Por otra p a r te , los que desde liu 
go se comunican directam ente con los enfermos en le 
lugares recientem ente contagiados, si en el acto ó á poc 
no son acom etidos, adquieren más pronto una inm un 
dad más ó ménos completa, y  quedan ménos predispueí 
tos á padecer el cólera que aquellos otros individuos qi

tienen contacto inmediato con los coléricos. Y esto 
e se observa entre nosotros sucede igualmente en la 
lia  , pues dice Yallesk de este pais que no padecen el 
lera más frecuentem ente las personas que sé aproxim
an á los enferm os, sino que áun es más raro  en ellas. 

Para padecer el cólera se necesita predisposición: si 
ando se ha desarrollado en un individuo, esto es, cuan- 
se ha vuelto apto para recibir el gérmen y para que 

te produzca sus efectos, se pone en conlaeh) inmediato 
n un colérico, contraerá su enfermedad; pero si cuan- 
» no hubiere aún contraido la predisposición establece 
mismo contacto, no contrae entónces el padecimiento, 
adquiere una inm unidad más ó ménos completa , que
rido más preservado del cólera si anda en frecuentas 
1 aciones con los enfermos que aquellas personas que 
) tienen con ellos relaciones algunas. Me parece que 
tas aserciones son consecuencias legítimas de hechos 
isitivos, y que explican aquellos otros que al prim er 
órnen parecen contradictorios.

La importación del gérm en se verifica generalm ente 
i una m anera apreciable de nación á nac ión , como tam- 
en de pueblo á pueblo , aunque tengamos que conve- 
r que las más veces no se puede averiguar en esto se -  
índo caso la m anera cómo se efectúa.

Sentimos no tener todos los datos que deseáramos, por 
s razones ya indicadas, para ilustrar debidam ente 
icstion tan difícil, y que por esta causa nos tengamos 
íe lim itar á un ciei to número de ellos que, aunque muy 
gnificalivos, son-sin embargo reducidos, aunque según 
,i fácil credulidad >ean bastantes para convencerme.

A fines del año 48 se presentó el cólera en Dunquer- 
jc , puerto occidental de Francia; de aqui por un  bote 
íe trasportado á T ila, según el Sr. Belly, que habia ido 
esta ciudad áestud iar la epidemia: se comunicó de aqui 
Arras y Yalenciennes. En Diciembre se observó en v a -  
os pueblos del litoral del Sena inferior y luego en Paris.

Si se tiene en consideración que Dunquerque es un 
uerto del litoral del paso de Calais, y que solo un es- 
•echo que se atraviesa en pocas horas lo separa de Inglá- 
irra , donde reinaba el cólera, se vendrá en conocimiento 
e dónde vino el gérm en á dicho puerto. Si se atiende á 
u m anera de propagarse en el interior de Francia, se ve 
jualmente que partió de Dunquerque para las ciudades 
m iediatas, donde fue importado de unas á o tra s , inva- 
iendo sucesivamente los departamentos del Norte de di
ha nación. Al mismo tiempo que en estos lugares se pre- 
eníó en dos pueblos del litoral del Sena inferior, y se 
irige al interior del pais por dos vias, de estos últimos 
ueblos á Paris, y de los del Norte á San Dionisio, don- 
e estalló el cólera inmediatamente después de la lle- 
ada de unas tropas procedentes (fe los departam entos 
el Norte; en Argel se presenta la enfermedad á los dos 
iias de la llegada de un  vapor-correo procedente de Mar* 
ella, donde reinaba el cólera.

En Oran también lo importó un buque francés, y era 
anta la fe que en esta importación tenian los naturales, 
[lie llamaban al cólera jabuba francés, pues á la peste la 
lamaban jabuba.

El cólera desde el año 49 quedó estacionario en Rusia; 
)asó de esle pais en 1852 á Polonia , una de sus nuevas 
jrovincias, y á P ru s ia ; de aqui á D inam arca, después á 
mécia y Noruega , seguidamente á H olanda, y por último 
i Inglaterra; de a q u i, por medio de un b u q u e , al Havre, 
)uerto del litoral de F ran c ia , inmediatamente de la He- 
jada de este buque.

Hé aquí, según la corta marcha que acabamos de des
cribir, cómo el viajero del Ganges ha sido importado de 
ma nación á otra en razón de su vecindad y com uni
caciones, no saltando de una á o tra , dejando en el in 
érvalo una tercera.

Si pasamos á estudiar su importación en E spaña, ve
cemos que entró en Noviembre del 53 por el lazareto de 
5an Simón , sirviendo de trasmisión el buque-correo Isa
bel la Católica, procedente de las Antillas, que no se so
metió á las convenientes medidas sanitarias. De este bu 
que se trasmitió al pueblo de Redondela, que ©s el más 
¡nmeniato al lazareto y de donde se surte de a g u a , cor 
la particularidad que los prim eros casos se vieron en laí 
lavanderas y pobres pescadores , que son las gentes que 
más comunican con los marineros.

En el verano del 54 se presentó el cólera en Barcelo
na y Alicante, siendo de advertir que precedió su desai- 
rollo en Marsella, puerto que sostiene muchas comunica 
ñones con los an terio res, las que no se interrum pieron 

No sé qué fundamento tendrá la noticia, que he oid( 
asegurar á personas que se tienen por bien , informadas 
que fue importado el cólera á Cádiz por unos gallegos qu( 
llegaron en buques procedentes de su pais, y que lo: 
mismos viajeros lo im portaron á T ria n a , barrio de Se
villa.

Pero de cualquier modo que se a , hemos visto de un; 
m anera que no ofrece d u d a , que el cólera ha entrado ei

lo o  p u o r t o o  , y  cjuo  « a to o  ílo  r lí ip la raP S ft Al

ellos no se ha visto la epidemia en pueblo alguno de 
interior. El mismo fenómeno ha ocurrido en los demá: 
países; y si en alguno el malhadado huésped no ha en
trado por los p u e rto s , se ha abierto paso por las fron
teras.

Si pasamos á estudiar su importación en los pueblo: 
del interior de nuestro país, encontramos muchos hecho: 
irrecusables que la justifican.

En Cambados fue importado por unas traperas qu( 
habían estado en la feria de Sotom avor, donde concur
rieron gentes de muchos pueblos infestados. En Chinchi 
lia se dieron los prim eros casos en personas procedenteí 
de A lbacete, donde reinaba el cólera. En Maestu el p ri
m er invadido fue un transeúnte que lo comunicó al en
terrador y después á otra persona que tuvo contacto cor 
los efectos del enformo. En Noblejas un arriero proce
dente de Aranjuez murió del cólera á las pocas horas di 
su llegada ; al dia siguiente sucumbió un vecino de la 
casa donde estuvo hospedado; de esta se trasmitió á laí 
casas inmediatas y rápidam ente á toda la población. Er 
Carboneras fue llevado por unos segadores procedenteí 
de Ja é n , donde habían m uerto algunos compañeros. Er 
Figueras comenzó en una-casa donde se hospedaron unoí 
marineros procedentes del Ferrol. En Jarandilla por une 
que vino invadido del pueblo de Baños, presentándose 
después en su hijo que lo habia asistido, después en otre 
asistente, y por últim o, en dos más que asistieron los 
anteriores enfermos. En el Yiso de Córdoba no hubo có
lera hasta que lo im portaron unos arrieros procedentes 
de Antequera.

Seña demasiado extensa la lista de estos hechos s j  

fuéramos á enum erarlos, y  se aum entaría mucho más 
si en todos los pueblos se hubiera investigado con esmere 
la m anera que el cólera hubiera tenido de invadirlos, y 
se hubiese ademas hecho constar la relación que tuviesen 
los prim eros casos con causas conocidas de importación 

Se pueden alegar poderosos argumentos contraía doc
trina de la im portación, y uno de los más valederos seria 
que en la mayor parte de los pueblos invadidos no se ha 
podido averiguar el cómo y por quién ha sido importado 
el gérm en colérico, y que las investigaciones hechas con 
este fin han dado por resu ltado , que en muchísimos ca
sos los prim eros enfermos invadidos no han tenido co
municaciones con los lugares infesíados, ni con perso 
ñas procedentes de ellos. Por otra parte , la m anera brus 
ca y aterradora que ha tenido el cólera de invadir a lgu
nas poblaciones, como por ejemplo Garmona, causando 
muchas víctimas en las prim eras horas de su invasión 
parece que excluye y contradice la idea de importación 
Mas estos hechos, por numerosos que sean, no invalidar: 
los que quedan referidos relativamente á la importación 
y si fuera una consecuencia lógica que una vez demos 
trado este modo de trasm itirse el cólera de un pueblo i 
otro, quedara igualmente demostrada su importacior 
en todo lo demas, este punto no seria ya controvertible 
Pero puede decirse , el cólera es im portable las méno: 
veces de un pueblo á o tro , y las más no.

Esto es, que si excepcional mente es una epidemia con 
tagiosa, en lo general es una epidemia simple. Y tanto e¡ 
una epidemia de esta naturaleza, cuanto que enCaravac; 
se desarrolló sin que fuese visible su importación 
tanto es así, que el pueblo infestado más próximo á é 
era G ranada, que está á 36 leguas de distancia. Este fe
nómeno, que no ha dejado de repetirse algunas veces, s< 
ha observado de una manera notable en el reino de Po
lonia , donde se declaró la epidemia en un  pueblo á al 
guna distancia de Yarsovia en 24 de Mayo de 1852, sir 
que ántes se hubiese visto pueblo alguno invadido 1 d< 
este pais, extendiéndose bien pronto la enfermedad po 
todo é l , ya pareciendo trasm itirse unas veces por los in 
dividuos procedentes de lugares infestados, ó ya salvand< 
largas distancias é hiriendo repentinam ente á persona 
que ninguna especie de comunicación tenian con los si 
tios donde la epidemia reinaba con crueldad.

Si se tiene en consideración que el cólera quedó esta 
cionario en Rusia el año 1849, que Polonia es una p ro 
vincia de este Im p erio , y que en el año 1832 y 1849 fu 
im portada dicha enfermedad en ella de una m anera vi 
sible, según lo afirman áun hasta los mismos anliconta 
gionistas, se vendrá á convenir en que el hecho de 185 
pierde mucho de su im portancia; y esta se rebaja con
siderablemente , si se recuerda lo que hemos dicho má 
a rr ib a : que el cólera es importado de una nación á otr 
en razón de su vecindad y com unicaciones, y le hac 
perder del todo dicha im portancia la siguiente proposi 
cion. Par a probar que el cólera no es im portab le , er 
preciso que existieran hechos parecidos al sigu ien te: qu 
reinando esta enfermedad en Berlín ó . Viena aparecier 
en Córdoba ó Jaén , sin estar invadidos los lugares intei 
medios; ó que no existiendo en Europa, se presentase e 
Ciudad-Real, y de aqui se propagase á los demas pueble 
y naciones.

Recordando lo que hemos dicho relativamente al me 
do de propagarse indirectam ente el contagio, se tendí

una explicación satisfactoria de cómo suceden estos he
chos que parecen contradecir la cualidad im portable del 
cólera. Y me parece que puesta en parangón esta expli
cación con la que se puede dar de que el cólera se des
arrolla espontáneam ente, no cabe duda á mi juicio que 
aquella es más razonable, y por lo tanto más convenien
te que esta.

La idea de la im portación la prueba de una m anera 
cumplida el modo como aparece el cólera en las naciones, 
y la idea del desarrollo espontáneo parece estar favorecí-

* da por el modo de invadir la enfermedad los pueblos de 
una nación. ¿Poro ha de valer más la idea subalterna 
que la principal? ¿ Ha de estar esla subordinada á aque
lla? Esto no es lógico, y mucho ménos si se atiende á las 
explicaciones anteriores.

Para que el cólera se desarrollara expontáneam ente 
era preciso convenir en la posibilidad do formarse una 
constitución epidémica de igual naturaleza, lo mismo en 
Madrid que en San Petersburgo , en la Guinea que Colom
bia , y esto no es concebible; pues parece absurdo que el 
gérm en originario del Ganges pueda producirse en cual
quier otro punto distinto de su cuna con condiciones 
enteram ente opuestas á las que existen en las riberas de 
esle caudaloso rio, siendo por otra parte forzoso convenir 
en que la causa del colera es un agente específico.

Por último, existiendo el cólera en Madrid ,¿es por ven
tura imposible que pueda ser importado á Mairena ó Zafra? 
Efectos impregnados del gérm en colérico sin haber experi
mentado el aireo y ventilación suficiente, ¿no es posible 
sean trasportados del primero á los segundos pueblos, y 
que depositados en estos, infeccionen la atmosfera, lu cien- 
do en su virtud explosión el cólera sin que hayan experi
mentado sus efectos las localidades intermedias? ¿No se ex
plica asi satisfactoriamente la manera brusca de aparecería 
enfermedad, como en Carmona, atacando repentinam ente 
á muchos individuos á la vez? ¿No se explica igualmente 
por qué el cólera salva largas distancias, que nunca son 
muy largas? Se dirá que partim os de una suposición; es 
verdad, pero esta suposición es tan razonable, que raya 
en certidum bre, y más admisible por lo tanto que la su
posición contraria de que el cólera se desarrolla espon
táneamente.

Si el cólera en su marcha siguiera siempre una m is
ma dirección; si caminara, como se ha dicho por los a n -  
ticontagionistas, de Este á Oeste, en este caso pudiera de
cirse que es trasmisible, esto es, que por virtud propia 
pasa de un punto á otro sin que lo conduzcan las perso
nas ó efectos. Pero no sé con qué razón, y me admira, 
se haya supuesto por autores m uy recomendables que 
marcha de Este á Oeste.

Si tomamos á E uropa, por ejemplo, en 1852 lo v e
mos trasm itirse de Norte á Sur, viniendo de Rusia á Po
lonia y Prusia. Le vemos seguir una marcha enteram en
te opuesta de Sur á N o rte , partiendo de Dinamarca á 
Suecia y  Noruega; observamos que retrocede invadiendo 
á Holanda, y que se dirije al Oeste á buscar á Inglaterra, 
para retroceder de aquí en dirección del Este, visitar á 
Dunquerque, y continuar caminando de Oeste á Este 
trasmitiéndose á los departamentos del Norte de esta na
ción. Le vemos llegar con un  destacamento de tropai 
procedentes de estos lugares á San Dionisio, viniendo d( 
Norte á Sur.

En España apareció en la última invasión en los pue 
blos occidentales de la provincia de Pontevendra, ha
biendo llegado á ellos en dirección de Oeste á Esle,  ̂
continuando por la misma via y después en todas direc
ciones. El año 1854 apareció en los puertos orientales ’j 
del Mediodía, y se le vió partir de ellos de Sur á Norte 
de Este á Oeste, en una palabra, en todas direcciones 
porque en todas cam inan los efectos y las personas.

Si nos remontamos á su origen se le ve igualmenti 
seguir en su carrera una marcha anóm ala, irregular. Pas; 
del Ganges al Im perio chino y la Oceanía. Viniendo ; 
Europa en 1832 penetra en ella salvando el Cáucaso coi 
una carabana ; camina por las orillas del m ar Caspic

• aparece en O rem burgo, ciudad de Rusia, sobre el moni 
O u ra l; invade el interior de esta nación; marcha con su

; ejércitos á conquistar á Polonia, y  de aqui se disemin
t por toda Europa, siguiendo por lo tanto en este itinera

rio que queda bosquejado un  derrotero tal como qued 
dicho.

¿Pero será el aire quien conduzca el agente patogéni 
. co? Si se han visto en las islas Británicas semillas d

plantas de la América conducidas en alas de viento, ¿po 
> qué no ha de ser igualmente conducido por él el gérme

colérico? La aparición del cólera en los pueblos con dis 
! tintos vientos, ¿no habia en favor de esta hipótesis?
j No se ha estudiado aún lo suficiente, ó mejor dich<

se ha estudiado m uy mal hasta ahora ¿qué relación h
tenido el aire que reinaba en los pueblos con la apari 

t cion del cólera en ellos? Era necesario, para supone
con alguna razón que el viento propaga esta enferme 
dad , aue se hubiera hecho constar por hechos m uy nu  

[ m erosos, que á la aparición del cólera en los pueble
, precedía el venir soplando los vientos de los lugare
’ próximam ente infestados, y estos hechos no existen e

núm ero bastante para form ar ju ic io ; m iéntras que ha 
poderosas razones para contradecir la posibilidad de q i 
tales hechos puedan observarse.

| Los vientos cambian con las estaciones, y en est;
5 reinan unos con bastante predominio sobre los otros. A

es que, contrayéndonos á Europa, la dirección de le 
‘ vientos durante el invierno es autral. En la prim avera í

inclinan al Este. En el estío y o toño , con especialidad e 
’ Julio, el viento sopla del Norte. Era pues necesario q r
; el cólera fuese conducido por el viento reinante segu

las e s tac io n es , y esto no ha sucedido. (Se continuará.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa María Salom é, viuda.
C uarenta horas en la parroquia de San José.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

De ios p a rte s  rem itid o s  p o r la  A dm inistración general 
de a rb itr io s  m unicipales de esta v illa  , re su lta  que han 
entrado en el dia de ay e r p o r las pu e rta s  de esta ca
p ital las can tidades de los a rtícu lo sq u e  á continuación se 
© x p resan :

1,421 fan eg as  de tr ig o .
848 a rro b a s  de h a r in a  de id .

3,800 l ib ra s  de p an  cocido.
4,51 f a r ro b a s  de c a rb ó n .

94 vacas que com ponen 35,173 lib ra s  de peso.
579 c a rn e r o s  q u e  h acen  13,563 lib ra s .

Lo q u e  se hace s a b e r  a l p ú b lico  p a ra  su inteligencia.
M adrid 21 de O ctubre de 1856. « P o r  el Sr. Alcalde 

p rim ero , el segundo, Marques de la Torrecilla.

Sota  d é lo s  precios al por m ayor y al p o rm en o r á que se 
exp en d en en  el m ercado los artícu los q u eá  continua
ción se e xp re sa n :

A rro b a . L ibra .
Rs. v n . Cuartos.

C arne de v aca   44 á 42 16 á 18
Idem de ca rn e ro ..................................  . .  18 á 20
Idem de te rn e ra   50 á 70 25 á 42
Tocino a ñ e jo   82 á 88 30 á 32
Jam ón  110 á 122 42 á 51
A ceite  57 á 59 17 á 18
V ino   34 5 40 10 á 16
P an ....................................................  . .  15 á 18
G arbanzos.......................................  40 á 44 14 á 16
Judías............................ 24 á 26 á 10
A rro z   26 á 34 1 0 á 12
L entejas  1 6 á  17 á 8
C arbón   á 8
Jab ó n     28 á 58 14 á 22
P a ta ta s . . . . , ......................................  6 á 7£ 3 á 4

M adrid 21 de O ctubre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada ................   de 4 5 47*/2rs .  vn.
A lgarrobas.....................  á 44 r s .  vn.

Trigo Tendido. Preeioi.

100.........  á 68
135.......... 78 y2

16.........  7 9 #
164.........  81
104.........  84
23 ............' 8 4 #
96.........  85
40.........  8 5 #

190.......... 86
30 .......... 8 6 #

364.........  87
126  88
149  8 8 #

1,537
Madrid 21 d e  O ctubre de 1 856.*~E1 In te rv e n to r , Jos¿ 

A ldaco.

B O L SA .

Ayer estuvo algo desanimada. El consolidado se h iz o  
y publicó á 40-50; pero una hora después de cerrada se 
ofrecía á 40-40. La diferida durante Bolsa halló dinero á 
2 5 ñ 0 , y á última hora á 25-12 # ,  no hallándose papel a 
ménos de 25-15. La am ortizable de prim era ha estad o 
solicitadísima á 12 , y la de segunda se publicó á 6-80. 
Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han estado 
ofrecidas á 82-75, las de 2,000 á 85-50; las ;de Junio han 
hallado dinero á 84-50 , y las de Agosto han seguido ofre
cidas á 82. Las acciones del canal de Isabel II se han 
ofrecido á 106 y las del Banco de España han  estado 
buscadas á 123-50. El em préstito Domenech, que ayer se 
hizo á 76 , hoy ha hallado plata á 88. Del de 230 millo
nes nada liemos oído. La Deuda del personal ha estado 
solicitada á 14 # .

Cotización del 24 de Octubre de 4856 á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 co n so lid ad o , p rec io  pub i -  
cado, 40-50 c.

Idem del ¿ por 100 d ife rid o , id. no publicado , 2g=» 
10 d.

Amortizable de prim era, id. no publicado, 12 d.
Amortizable de segunda, id. publicado, 6-80.
Acciones de carre te ras  al 6 p o r 100 a n u a l.— Emisión 

de I .°de A bril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id. no pu
blicado, 82-75 d.

Idem de á 2,000 r s . , id ., 85-50 p. -
ídem  de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id ., 84-50 d-
Idem de 31 de Agosto de 1852 de ¿2 ,000  rs^> id., 82 p*
Acciones del Canal d e ls a b e l I l d e á  4 ,0 0 0 rs .,8 p o r  100 

a n u a l, id ., 106 p.
Id « n  del Banco de E sp añ a , i d . , 123-50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 50-35.— P a ris  á 8 d ias , 5-24..

Plazas del reino.

I Daño. Benef. Daño. Bemf:

Albacete • .1 3/8 L ugo . . . . .  v 3 /4
A licante.................  3/4 M álaga..................... 3/4 du
A lm ería .................. ' 3/8 d. M urcia .. . . .  1 /4 p.
A vila   1/2 O r e n s e . . . . .  1

! B a d a jo z .. . .  1/4 O viedo...................... 3/8
[B a rc e lo n a ..  3/8 P a t e n c i a . . .  1/2 p -

B ilbao   1/4 ' P a m p lo n a .. 1 p.
Búrgos  1/4 p. P o n tev ed ra . 3/4
G á c e r e s . . . .  p a r. S a lam an ca .. 1/2
C ádiz....................... 3 /8 S. S eb as tian . 1/4
C astellón ................ S an tan d e r . . 3/8
C iudad-R eal 1/2 p. ¡S a n tia g o ................ 1/4
C ó rd o b a .. . ,  1/4 S e g o v ia . . . .  p a r.
C o r iiñ a ..................  1 /4 d . S e v il la , ...................  1/2 p.
C u e n c a . . . .  3/8 So r i a . . . . . .  1
Gerona . . . .  . . T arragona. .
G r a n a d a . . .  par d. T e ru e l.......................
G uadala jara  1 /2  [Toledo  3/4
H uelva  1 p. jV a len c ia ................  1/2 d.
H uesca  1 V alladolid. . 1/2 d.
Jaén ..............  1 p. Y ito ria ... 1/2
L eó n   1/2 p. Z am o ra - 3/4 p.
L é rid a .....................  ¡Z a ra g o z a .. .  1/4 p.
Logroño . .  . 3 /4  i

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 46 de Octubre. — D ife r id a , 23 1/2. —Inte
r io r ,  38 3/8.

Am sterdam  46 de Octubre. — D ife rida , 23 1/2. — In-* 
I te rio r, 37 3 /8 .—P ro s t., 65.

Bruselas 46 de Octubre. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Lóndres 46 de O ctubre.— E xterio r, 42 1 / 4 . — Di
ferida, 24 1/4.— Certificados, 5 1/8. — Pasiva, 6 3, 8.

BIBLIOG RAFIA .

COMPENDIO DE LA HISTORIA DE ESPAÑA POR DON 
Alejandro Gómez Ranera. Quinta edición, aprobada, seña
lada de texto y recomendada por la Nunciatura Apostólica 
para los Seminarios conciliares, según Real cédula de 28 
de Setiembre de 1852. Precio 20 rs. Se hallará en Madrid 
en las librerías de H urtado, Sánchez, Hernando, Poupart, 
Olamendi y Aguado; Cádiz, Moraleda; Barcelona, Pifer- 
r e r ;  Valladolid, Rodríguez; Zaragoza, Yagüe.Los Señores 
Rectores que gusten tomar algunos ejemplares se dirigí-, 
rán  al au tor, calle de la Colegiata, núm. 6 , cuarto bajo, 
quien les hará  un 10 y 12 por 100 de re b a ja , según el 
pedido.

Madrid 21 de Octubre de 18o6.«A lejandro  Gómez 
Ranera. 4166

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

SOCIEDAD EL F E N IX  EN LIQüIDACION.=TÉRCER 
dividendo á cuenta del capital desem bolsado, el 10 por 
100: los señores accionistas presentarán  las acciones con 
las ca rp e tas , que existen en las oficinas de la misma, 
calle de la Concepción G erónim a, núm. 14, cuarto 3.#, 
desde el dia 1.° de Noviembre, de diez á dos de la tarde, 
los dias no feriados.

Madrid 20 de Octubre de 1856.=  Por El Fénix  en li
quidación, José Felipe Arnedo.=M iguel Tenorio. 4168-2

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA LAS YERBAS DE 
invierno del soto titulado del M alecón, sito en término 
de Barajas de Madrid , de cabida de 26 fanegas de tierra 
y de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nu- 
ñez, y se admiten proposiciones en pliegos cerrados, has
ta el dia 4 de Noviembre próximo, en la Contaduría ge
neral de S. E. calle de Santa Isabel, núm eros 42 y 44, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

4171— 3

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRIENDO A 
pasto y labor de la dehesa de Santa Catalina de Berja 
Muñiz, sita en término de Casas-Buenas, provincia de 
Toledo, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque deFernan- 
Nuñez, cuyo doble rem ate tendrá efecto el dia 14 de No
viembre próximo, de doce á una, de su m añana’, en la Con
taduría general de S. E., calle de Santa Isabel, núm eros 42 
y 44 en Madrid, y en la casa-adm inistracion, donde se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones, y se re
cibirán también hasta dicho dia las proposiciones que se 
dirijan en pliegos cerrados. 4172-3

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrimonio.— Se anuncia el arriendo en púbiiea subasta 
de los molinos de Yaldajos , correspondientes á la Admi
nistración del Real Sitio de Aranjuez, por tiempo de dos 
años; estando señalado el dia 29 del corriente mes, á la 
una de su tarde, para la doble licitación que ha de veri
ficarse en la expresada Administración y en la sección de 
contabilidad de esta Intendencia, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en ambas de
pendencias para  conocimiento de los que gusten inte
resarse en el remate.

Palacio 20 de Octubre de lS Sñ.^E l S e c r e t a r io ,  Valen
tín Goyti.

I ESPECTACULOS

TEATRO r e a l .—A las ocho y media de la noche.—
Rigolettoi ópera en cuatro actos.

TEATRO DEL p r i n c i p e . — A las ocho de la no-"
i cBe. — Cárlos I X  y los Hugonotes, dram a nuevo en cinco 
j  actos.—Dos y uno, pieza cómica en un acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o . - —A las ocho de la noche.— 
La Mogigata, comedia en tres actos del célebre IX 
dro Fernandez de Moratn.—La poderosa, baile.—La tíos- 
tería de Segura , comedia en nn acto.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A  —  A las_ ocho de to 
noche.—Sinfonía.— Las bodas de Juanito.— El Marque 
Caravaca.

TEATRO FRANCES. — A las siete y tres cuartos.—1
Le Demi monde, dram a en cinco actos.


